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CUARTA SESIóN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR 2026

DIA: jueves 9 de abril del 2026

HORA: l5:25

LUGAR: Sala de Sesiones "Rector Holver Martinez Borelli"
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Lic. Teodelina Inés ZUVIRÍA
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GeóI. Carlos Albefo MANJARRÉS

Prof. Juan Sergio ESCALANTE
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Sr. Héctor A. REYES

Srta. Rocío Femanda RODRÍGUEZ

Sr. Cristian Guillermo GARCÍA

Srta. Paola Mercedes TEJERINA

Srta. Malena TRAVERSO
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Srta. Martina Lihen BARÓN

Sr. Héctor Martín CORREJIDOR

SECRETARIOS Y STIBSECRETARIOS

Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA

Secretario General Cr. Juan Alberto MARISCAL RIVERA

Secretaria Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA

Secretario Administrativo Cr. Diego SIBELLO

Secretario Académico Dr. Néstor Hugo ROMERO

Secretario Bienestar Universitario Lic. Luis PORTELLI

Secreta¡io Ext. Univ. Mg. Hugo IRIARTE SÁNCHEZ

Secretaria de Coop. Téc. y RR II Dra. Nilsa SARMIENTO

Secretario de As. Juridicos Abog. Daniel D. MANSILLA
MUNOZ
Auditor Esp. Roger Walter LEGUZAMóN

Subsecretaria de As. Estudiantiles Srta. Mariana TApIA

Subsecretaria de Posgrado y As, Académicos Esp. Iris OLARTE

Subsecretario de Comunicaciones Lic. Daniel GUTIÉRREZ

Presidente CIUNSa Dr. Jorge Fernando YAZLLE

Secretario Técnico CILINSa Dr. Facundo GONZ^LEZ

Subsecretaria Ad., Cont. y Fin. TUAP María GARNICA
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Preside la Ses¡ón el Sr. Rector Mg. Martín Miguel N|NA

sr' Rector Mg. Martfn M¡guel NINA: "Estamos en cond¡c¡ones de comenzar la cuarta sesión

Prdinaria del consejo Super¡or con el orden del Día que ya está a disposic¡ón de cada uno de

ustedes. El pr¡mer punto de este orden del Día es Asunto sobre Tablas. Bien, empecemos por

acá. Sí, Decana".

consejera Dra. Rebeca AcosrA: "sí, señor Rector, Es un proyecto de Resolución sobre la

d¡stribución de representantes del claustro de profesores auxiliares de la docencia en las

próximas elecciones de abril que van a integrar el Consejo Superio/,.

\-/(\
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Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, hacemos lectura, después votamos la inclusión de

todos. Decana".

Consejera Lic, Teodel¡na lnés zuvtRíA: "Sí, Señor Rector, lnicio la incorporación del Exped¡ente

N'5/2026 de la Unidad de Auditoría lnterna, med¡ante el cual eleva el plan Anual de Auditoría

para el año 2026, que posee dictamen de Com¡sión de Hacienda favorable dirigidas por los ocho

Decanos de las Unidades Académicas".

5r. Rector Mg. Martín Miguel NtNAt "Muy bien. ¿euién más? Cristina,,.

ConseJera Dra. Marta Cristlna SANZ: "Buenas tardes, Señor Rector, miembros del Consejo. Es

una nota presentada por integrantes de la Comisión de Derechos Humanos respecto a un
pronunc¡amiento sobre la Guerra".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel N|NA: "Bueno, ieuién más? Bien,,.

Consejero Sr. Rachuán F. EtfAS: "ped¡do al Señor Rector de la Univers¡dad de renegoc¡ar con
SAETA y AMT la ampl¡ación de boletos del pase libre estud¡antil,,.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Renegoc¡ación de... Después conversamos este tema,,.

ConseJera Srta. Malena TRAVERSO: "y también una nota en representación del Centro de
Estudiantes de ciencias Naturales para exponer una situación de varios compañeros sobre el
pase l¡bre estudiantil".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Bien, ¿qu¡én más? Martín Correjidor,,.

Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR: "Es una nota f¡rmada por Soler Juan José de
Asoc¡ac¡ón Natural, Facultad de ciencias Naturales, sanguineti sofía de la Facultad de
Humanidades y Aguirre Emiliano de la Facultad de ciencias Económicas, por la cual sol¡c¡ta que
en el nuevo reglamento de beneficio del pase libre para estudiantes regulares se incorpore a
aquellos estud¡antes que superan los 8 años de permanencia, por lo cual se ven ¡mpos¡bil¡tados
de acceder al pase l¡bre estudiantil. A su vez presentan un reglamento de pase libre,,.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Bueno, ¿alguien más? Hay seis acá. perdón,,.

consejera Prof. Nancy Gladys cARDozo: "Es el expediente 2]-!16124 del rnst¡tuto del rEM, Es

un Despacho de la Comisión de Docencia, el despacho 115126 V se trata de hacer lugar a una
excusación de un jurado que está intervin¡endo en el concurso regular de la asignatura ldioma
Nacional y Literatura".

Sr, Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, muchas gracias. Entonces, tenemos siete pedidos
para tratar sobre Tablas. 5¡ estamos de acuerdo, levantemos la mano para su inclusión en el
Orden del Día. Muy bien. No hay abstenc¡ones, negativas. EstarÍan aprobados. punto 2, tenemos
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Actas de la segunda sesión Especial del consejo, del 19 de marzo y la Tercera sesión ordinar¡a
del 19 de marzo de este año. Están a consideración las dos, Sí, Decana.,,

consejera Uc. Teodelina rnés zuvrRíAr "Tengo una moción. euiero que se pongan las mismas a
disposición durante diez días para que puedan hacerse las observaciones que hubiere y de no
haber observaciones... Bueno, estaría".

Sr, Rector Mt, Martín Miguel NINA: ,,Bueno, estaría una moción hecha por la Decana de
ciencias Económicas. si no hay objeciones podemos votar los que estén por la afirmativa.
Abstenciones. Aprobado. Negat¡va. Bien. Aprobado.

Punto 3 del orden del Día, Asuntos Entrados. El primer punto es el informe del señor Rector.
Bueno, yo tengo algunos temas para comentar:

uno es el tema del plan de Auditoría. si b¡en está en el orden del día, esto se eleva como un
comprom¡so que asumimos como gestión; de que hemos cumpl¡do de que el auditor sea
designado por el consejo super¡or. Hemos cumplido de que tenga un dictamen de un órgano
especializado externo que avale el perfil del auditor y también había un compromiso verbal, que
lo h¡c¡mos en el consejo superior, de que el plan de auditorÍa sea elevado al consejo superior
para su validación. El plan de Auditoría responde a cuestiones eminentemente técn¡cas que,
después, cuando se trate en su momento, lo podemos conversar en más detalle.

El segundo punto es comentarle que estamos con tratativas con el tema del Banco patagonia.
ustedes saben que se está tram¡tando la prórroga con el Banco y, por supuesto, todos los
requ¡s¡tos que implica negociar o acordar con la entidad bancaria.

El otro tema es eltema de SAETA. euería comentarles como ustedes saben que hoy está vigente
una sentencia judicial que marcó algunas pautas. que están vigentes según la sentencia judicial,
salvo las dos materias que la jueza resolvió que no se tomen en cuenta para el otorgam¡ento del
beneficio. Ese fallo jud¡cial está siendo apelado ante la corte y fue aceptada la apelación por el
fiscal que ¡ntervino en la causa.

No obstante, eso, nosotros ven¡mos trabajando con la secretaría de Bienestar univers¡tario, con
la Subsecretaría de Asuntos Estudiantiles y hemos tenido una conversación con el director de
SAETA, una vinculada al plazo de los ocho años que quedó en firme por sentencia judicial
(porque la jueza no lo observó). Hay ya prácticamente un acuerdo de ampliar ese plazo hacia un
periodo más amplio, posiblemente llevarlo a doce años como límite. Esto está confirmado con
el d¡rector de SAETA que es claudio Mohr, pero con el agregado de que tenga actividad
académ¡ca. Eso es una conversación que se estuvo hablando con ellos.

Hemos estado conversando con los func¡onarios de sAETA por el tema de los alumnos que están
hac¡endo tesis y que no están cursando algunas mater¡as, por to tanto, no se ve que estén

, hac¡endo actividad académica, pero están haciendo sus tesis, sus trabajos finales. Le expliqué al
director y a su equipo que nosotros tenemos una variedad de situaciones respecto de las tes¡s y
sus trabajos finales. En el mejor de los casos se resuelve dentro de un cuatr¡mestre, que es el
caso de Económ¡cas, hemos eliminado la presentación de tesis en concordancia con lo que han.l
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La segunda opción que tamb¡én lo hemos conversado, es que también por allí el alumno está
más de un año, por diversas razones. Puede ser por razones propias de su plan de trabajo, puede
ser por razones de salud, enfermedad o cuestiones personales. Lo que se acordó ahí para el
segundo año, es tratar de alguna manera de que el alumno certifique un avance de tesls o de
trabajo final cercano o superior al 50%, que esté certif¡cado por el director de tesis y la unidad
Académica. con ése documento y con ese nivel de avance SAETA habilitaría nuevamente el
otorgamiento del boleto.

El otro tema que conversamos mucho con la gente de SAETA en éstos días, fué el tema de
aquellos casos especiales que t¡enen los alumnos. uno es el tema de las prácticas, por ahí el
alumno no está haciendo alguna materia, pero s¡ está haciendo prácticas. Hablamos el caso de
(Enfermería, Medicina) que asisten, eso va a tener una habilitación. Le pedimos a la
subsecretaria de Asuntos Estud¡antiles que: nosotros ya definimos la posibilidad y el cómo lo
van a tener que decidir los técnicos de SAETA, y como se implementa ésto en los s¡stemas. Los
casos espec¡ales que estuvimos viendo y tuve contacto con algunos alumnos que tuvieron por
razones de salud, o embarazos inclusive, un inpass en su actividad académica y lo que se acordó
con claudio Morh es que el alumno cert¡fique a partir de que momento está en esa s¡tuc¡ón por
ejemplo hace un año atrás, entonces el año anterior al que él certifique o que el estuvo enfermo
o con un problema, tiene que demostrar que tiene académica. si venía con una act¡v¡dad
académica satisfactoria, lo va a habilitar a que continue.

En general hemos acordado con SAETA y con claudio Mohr que contemple alguna posibilidad
aún cuando la resolucion de SAETA quedó firme la sentencia judicial salvo las dos materias, lo
hemos estado conversando y la verdad le agradezco porque se han mostrado permeables a
pesar de las resolucionnes de la AMT están firmes, salvo las dos mater¡as.

Eso quería comentarles, tamb¡én conversamos sobre otros casos especiales, no quiero
ant¡ciparlo, no hemos llegado a consensuar con ellos. El tema es que hay que expl¡car bién cuál
es la situción de nuestros alumnos. Hablamos mucho, por ahívoy a otras universidades y lo que
se discute es el precio del alquile¡ aca no estamos discutiendo el prec¡o de alquiler s¡no estamos
discutiendo la posibilidad de que el alumno venga de su casa a la universidad, no hablamos del
alquiler, es otra cosa y otra situación.

t
6

hecho muchas universidades del país, en especlal las universidades de la región, de manera que
el chico no esté un año o dos años haciendo su tesis, porque esto también aumenta la tasa de
duración o de graduación, Pero tenemos otros casos, como BiologÍa o tes¡s v¡nculadas con
cuest¡ones Quím¡cas, donde el alumno prácticamente recurre de alguna manera habitual a la
Uníversidad o por lo menos recurre tres o cuatro veces.

Entonces tenemos esos dos extremos, y lo que se acordó con SAETA es que se lé otorge el
beneficio una vez que acredite que está dentro de un régimen de elaborac¡ón de tes¡s o trabajo
f¡nal. Para eso la Facultad emite un acto administrativo o algún documento donde certifica que
el alumno está bajo esa condición de elaboración de tésis y por lo tanto no está teniendo
act¡v¡dad académica porque terminó de cursar. Eso sería para darle la habilitación dentro del
a ño.
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Comentarle que Salta fue incluida en el Com¡té Académ¡co del ClN, el Comité Ejecutivo del ClN.
Ya de ahora Salta t¡ene un espacio del Com¡té Ejecutivo del CtN. Una satisfacc¡ón para mi
personaly para la Un¡vers¡dad también porque es un logro de la Universidad; además, el CtN por
acuerdo y por acuerdo plenar¡o, estaría la universidad al frente de la comisión de comunicación
y Medios. Eso es ¡mportante y no soy un experto en ése tema, pero tenemos un equ¡po en
comunicación acá que va a tener que trabajar más ahora para acompañar en estos temas. Asf
que eso es importante que lo comente.

El otro tema es que hubo una reunión con el com¡té Ejecut¡vo del ctN en Bs.As, no pude estar
allí y esta tarde a las 18:ü) hay una reunión del Comité Ejecutivo ya formal vía Zoom, porque
lo pidieron ayer. El clN estaría resolviendo ésta tarde, pract¡camente ya es un acuerdo de
avanzar en una agenda de trabajo a part¡r de ahora, una es frjar la reunión del comité Ejecutivo
que es hoy, hablar de un plenario. se está hablando de que la un¡versidad se visibilice 24 horas,
que se va ha llamar "24 horas por la Universidad y la Ciencia,,. Ésto es provisorio porque ésto se
va a terminar ratif¡cando esta tarde. Estos son acuerdos que t¡ene el clN con los representantes
gremiales nacionales y el que promueve ésta actividad es el propio consejo lnterun¡vers¡tar¡o
Nacional.

También le llaman apertura de la universidad y no de cierre. La fecha de la jornada serÍa por 24
horas, empezarÍa el 15 de abril por 24 horas hasta las og:oo hs del dÍa 16. La jornada sería una
jornada nacional del día 15 para exigir el cumplimiento de la Ley de F¡nanciamiento
universitar¡o, la defensa de la educación pública, la universidad pública y la ciencia. Les estoy
anticipando porque ésto seguramente se va a tratar ésta tarde ya def¡nit¡vamente. si está claro
de que lo organiza el clN, en forma conjunta con los representantes gremiales de nivel nacional,
y están pidiendo que cada universidad adopte un criterio sim¡ler en forma conjunta con los
representantes gremiales locales.

En que consiste ésto: actividades académicas, culturales, c¡entíf¡cas y activ¡dades de extens¡ón.
Ésto se sumaría a la act¡v¡dad normal que tiene cada universidad y lo que aconsejan ellos por lo
que he hablado con el presidente del clN, es que haya un centro o un espacio dicen ellos en
dónde confluyan todas las activ¡dades, puede ser una Facultad, puede ser un espacio de
Rectorado, un espacio común y allí confluyan las actividades académicas, culturales, talleres,
exposic¡ones, muestras o cualqu¡er otra act¡v¡dad que perm¡ta visibilizar a la Un¡versidad. y esto
se irfa a transmitir en forma nacional o federal a través de los canales de comunicaión que t¡ene
el clN y a través de las 60 radios que tiene y a través de los medios que tiene el consejo
lnteruniversitar¡o. Ésto es un poco para comentarles,,.

sra. v¡cerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: "En ese sent¡do, ustedes, los Decanos,
vicedecanas, habrán recibido una invitación para mañana a las 9 de la mañana en la sala del
Rectorado. iustamente es para que todos planifiquemos estas actividades. Tamb¡én se han
inv¡tado a los dos gremios, en nombre de Estella M¡mess¡ y de Diego Maita, se les hizo la

vitación y tamb¡én se les ha sol¡citado a las Decanas y Decanos que por favor hagan extensivo
a los lnst¡tutos que dependen de cada una de las unidades Académicas para que todos tratemos
de acordar las actividades que se llevaran a cabo,,.
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Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Y serÍa bueno también que aquella Facultad que tenga
Consejo vuelque un poco esto dentro de cada Consejo D¡rect¡vo. Me parece importante. Esto va
a quedar en firme hoy seguramente a las 6 de la tarde pues ya hay un acuerdo prácticamente
defin¡tivo. Es una formalización lo de esta tarde. Avanzamos con el punto B, que es el ¡nforme
de gestión. Perdón Martín no te vi".

Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR: "Si bién no está en el Orden del Día, pero yo creo
que la comun¡dad y tanto los Consejeros, más allá de la d¡fusión que hubo, el tema del fallo de
la Cámara Contencioso Administrativo Federal que ratificó la cautelar, digamos, que la

Universidad nuestra no firmó, pero que tiene gravitac¡ón tanto para el sector no docente y para
los estudiantes y para el cumplimiento de la ley. yo un poco quería preguntar ¿cuál es la visión
del Rectorado ante esa s¡tuación jurídica que camb¡a de alguna manera el panorama de las
universidades".

Sr, Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Bueno, voy a tratar de explicar de todas maneras está el
Secretar¡o de Asuntos Juríd¡cos, puede corregir. En primer lugar, la univers¡dad no firmó en su
momento porque hubo un acuerdo plenario en el CIN acordado que el CIN iba a actuar en forma
conjunta por todas las un¡versidades. Después surgió la necesidad de firmar y hay var¡as
univers¡dades que no han firmado porque lo que se acordó en el seno de clN fue otra cosa. Eso
para aclararle a Martín, uno repetidamente escucha esto de que la un¡vers¡dad no participó.
Bueno, ya creo que con esto queda aclarado cuál es una pos¡c¡ón. No significa que uno no esté
apoyando el financiamiento univers¡tar¡o. Creo que hay muchas formas de defender a la
un¡versidad y mostrar la defensa que tiene.

Con respecto al fallo, salió un fallo de la sala 3 en lo contencioso adm¡nistrat¡vo que
práct¡camente validó la cautelar que presentó el CtN, o sea, que prácticamente obliga al poder
ejecutivo a dar cumplimiento, no con toda la ley de financ¡amiento, sino que hace referencia
exclusivamente al artículo cuarto o qu¡nto o sexto creo que es, quinto y sexto que está referido
al tema salar¡al del personal docente y no docente y al tema de los becarios. ¿por qué? porque

en la sentencia se habla de que tiene carácter alimentario. Eso le dio fuerza, le dio prioridad para
rat¡f¡car eso. También sabemos que hoy estarfa s¡endo apelada también esa dec¡sión. Tengo
entendido que va a la Cámara, pero también tenemos entendido que no se apelan medidas
cautelares, salvo que allí haya algo que no conocemos, no somos abogados, pero después le
podemos ceder la palabra al Doctor Mansilla para que nos explique un poco más desde el punto
de vista jurídico. Hoy estamos en esa situac¡ón por un lado legal, iudicial en el ámbito
jurisdiccional. Y por otro lado estamos con la Ley de Financiamiento univers¡tario parada,
porque es lo que se está reclamando y con una propuesta del gob¡erno que tamb¡én está en el
Congreso. O sea, que hoy en lo que es Congreso hay una propuesta y judicialmente hay otra,
Eso sería un paneo general.

Yo voy a pedir si le damos la palabra al Asesor JurÍdico. Sí, Martín. A ver,,.

Consejero 5r. Héctor Martín CORREJIDOR: ,.Vamos la palabra al proceso el tenor de la
exposición a efecto de que también me clarifique. A ver, lo que yo tengo entendido que las
cautelares en este caso, si el gobierno nacional va a la cámara el efecto de la cautelar no se

(
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suspende. Si el gobierno nacional va a la Corte Suprema tampoco los efectos de la cautelar se
suspenden. Entonces, aprovechando que está el abogado y que va a hablar, pediría ver cuáles
son los caminos que tiene la Univers¡dad en forma concreta para el cumpl¡miento de esta
cautelar. Grac¡as".

Sr. Rector Mg, Martín M¡guel NINA: "Antes que le demos Crist¡na había pedido la palabra,,.

secretar¡o de Asuntos Jurídicos Abog. Dan¡el D. MANS|ILA MUñoz: "Buenas tardes, grac¡as
por el uso de la palabra. Reforzar algo a lo que dijo el Rector muy claramente con relación al
fallo de la sala tres. Hay que tener en consideración algo, el poder Ejecutivo tamb¡én está hoy
en la corte suprema de Justicia de la Nación cuest¡onando la competenc¡a del juez de primera
instancia que dictó esa med¡da cautelar hoy ratificada por la sala 3. En consecuenc¡a, nosotros
tenemos que ver que hay dos acciones, no tan solo la acción de amparo por la Ley de aplicación
de Financ¡amiento universitar¡o. cuando Martín nos pregunta con relación a los efectos que
podría causar una apelación o alBún t¡po de presentación que haga el Ejecutivo en contra de la
cautelar, como bien dice é1, el efecto es devolutivo, En consecuencia, vamos a tener que seguir
insist¡endo que ahora el Ejecutivo la aplique. creo que es sab¡do, es de público conocim¡ento la
demora que realiza el Ejecutivo en aplicar las leyes cuando se lo impone el poder Judic¡al. Ahí no
tenemos que olvidar que estamos hablando de tres poderes diferentes. El Legislativo ya hizo su
parte, el Judicial hizo su parte. Ahora estamos esperando que el Ejecutivo lo haga. La decisión
desde parte del Rectorado, bueno, se encuentra la máxima autor¡dad del Rectorado acá
presente, asíque es él quien tendría que decir cuál sería la acción que usted pretende o pide o
pregunta que va a realizar este Rectorado. Como Universidad, nosotros estamos esperando el
acatam¡ento por parte del Ejecutivo del cumplim¡ento de la orden judicial,,.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Cristina".

Consejera Dra, Marta Crist¡na SANZ: "Bueno, en el mismo sentido creo que es una oportunidad
esta medida. Ent¡endo tamb¡én que el Ejecutivo a partir del fallo de la justic¡a lo que intente es
arremeter este otro proyecto para poder torcer en parte. Y en ese sent¡do ent¡endo que una de
las cuestiones que tenemos que hacer, d¡go, en la figura del Rector, Consejo Superior y todo lo
que ¡nsta es también habla¡ dialogar con los legisladores provinciales, que son los que van a
estar también en las Cámaras. Le tarea de visibilización es fundamental tamb¡én porque nuestras
universidades todavía tienen, como decimos slempre, esta caricia que nos da la sociedad aún
igual que al s¡stema científico, tecnológico y que están digamos en este contexto de paÍs.
Estamos v¡sualizando muchas movidas en la calle. Ayer fue muy fuerte también por el tema de
la Ley de Glaciares, pero se están uniendo luchas que t¡enen que ver también la de los salarios.

Estaba también el tema de Educación, estaban también actores vinculados a la agr¡cultura
famil¡ar con el verdurazo, los jubilados. D¡go, en este sent¡do van confluyendo luchas en la calle
y también es muy ¡mportante la movida que podamos hacer a nivel de los leg¡sladores y sabemos
del buen vínculo que tiene nuestro Rector con el Gobierno provincial y en ese sentido apelar
tamb¡én a los legisladores que lamentablemente ayer en bloque votaron a favor de la
modificación de la Ley de Glac¡ares, tema que también nos duele un montón, pero bueno. y la
tarea celebro que mañana estemos convocados con los gremios también y juntos tratar de ver
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qué tareas de visibilización nos damos para este contexto. Simplemente era eso, agregar y que
está bueno y que creo que es momento de intensificar la lucha desde los lugares que nos
correspondan a cada uno, desde el espacio que le toca actuar. Gracias",

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bien, bueno, creo que está aclarado, Martín. No sé s¡

queda otra duda. De todas maneras, por lo menos la posición del Rectorado es seguir los pasos

del CIN que se salen de acuerdos. Por ahí el CIN ha cambiado y este cambio que alerta Martín
sobre el tema de la firma o no firma, eso salió a poster¡or por un requer¡m¡ento de los Asesores
Jurídicos que en su momento no se pensó que hacía falta y después parece que sí. pero

simplemente por eso. Así que ahora más que nunca vamos a estar en contacto con el ClN. Bueno,
vos, Cr¡stina, sabes que tengo contacto muy cercano con el pres¡dente actual del ClN, o sea, que
vamos a estar al tanto de los pasos que den, porque creo que, s¡ bien nosotros podemos hacer
todas las acciones desde la univers¡dad, creo que las pr¡ncipales acciones son del sistema
Un¡versitar¡o Público y esa gran responsabilidad está en manos del propio CtN, como órgano
natural donde están ¡ncluidas todas las universidades. Esto es una posición que muchos Decanos
del NoA, d¡go, Rectores del NoA, tienen una posic¡ón s¡milar de posicionarse ahora con estos
criterios de seguir la posic¡ón que tengan acuerdo plenar¡o del ClN.

Así que bueno, vamos a pasar entonces al segundo punto del Orden del Día, que es el lnforme
de Gestión. Bueno, ustedes saben que nosotros le vamos a ped¡r por secretaría que lo lea y si
hace falta yo explico algo más, pero creo que está ahívolcado un poco el pensamiento nuestro
en ese documento".

secretaria consejo superior Mg. Angéllca Elvira ASToRGA: 'salta, 6 de abril del 2026. señores
miembros del Consejo Superior, v¡sto las actuaciones mediante las cuales se solicitó a todas las
áreas del Rectorado, a través de la intervención de la secretaría General, la elaboración y
formulación del lnforme de Gest¡ón 2025, el cual se sustenta en el marco institucional y legal
establecido por el Estatuto universitar¡o, particulermente en lo prescr¡pto por el artículo 110
inciso 9. El informe de gestión requerido fue coordinado por la Subsecretaría de Comunicaciones
lnstituc¡onal sobre la base de la información producida por cada una de las áreas que ¡ntegran
la Unidad Administrativa Rectorado, presentado en dos formatos, un lnforme Analítico y un
lnforme Ejecutivo solicitado al cierre del ejercic¡o rec¡entemente concluido. Este informe exig¡do
estatutariamente al Rectorado rev¡ste un carácter ¡nstituc¡onal fundamental y se orienta al
fortalecimiento de la calidad de la Gestión un¡versitaria. En tal sent¡do, el tnforme de Gestión
constituye un instrumento de rendición de cuenta respecto de las acciones desarrollada en
d¡versas dimensiones: Académica, lnvest¡gación, Extens¡ón, Cooperación y Relaciones
lnternac¡onales y otras, y no solo presupuestar¡as y financieras, sino tamb¡én en aquellas áreas
consideradas estratégica para el desarrollo inst¡tucional.

La part¡c¡pac¡ón act¡va de todas las unidades dependientes del Rectorado perm¡te dar cuenta de
las principales acciones implementadas en un contexto de elevada complej¡dad y crit¡c¡dad cuya
situación pers¡ste a la fecha. En este marco corresponde destacar una serie de logros
significat¡vos alcanzados durante el per¡odo ¡nformado. Entre ellos incluyen avances en la
mejora de los Sistemas de lnformación lnst¡tuc¡onal, fortalec¡miento de las Políticas de Bienestar
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Un¡versitar¡o, ampl¡ac¡ón de programas de vinculación con el entorno socioproductivo y la

consolidación de iniciativas orientadas a la internacionalización académica.

Estos resultados reflejan el compromiso sostenido de las áreas del Rectoredo con el
cumplimiento de los objet¡vos estratég¡cos definidos. Del mismo modo, se debe señalar que el
desarrollo de las acciones aquí detalladas se dio en un contexto nacional signado por una
profunda restricción presupuestaria, var¡ac¡ones en el financiamiento y una marcada
incertidumbre sobre la disponibilidad de recursos mot¡vados por la situación de
desfinanciam¡ento de act¡v¡dades, convenio y planta. Estas condiciones impactaron
directamente en la planificación y ejecución de las polÍticas universitarias, obligando a adoptar
criterios de priorizac¡ón, optim¡zac¡ón y uso responsable de los recursos públicos para garantizar
la cont¡nu¡dad de las funciones esenciales de la Un¡versidad.

Asimismo, dicho ¡nforme se inscribe en una lógica de mejora, el fortalecim¡ento de la

transparencia y la consolidación de una adecuada rendición de cuentas ante la comunidad
un¡versitaria y la soc¡edad, como se ha expresado anteriormente. De esta manera, el lnforme de
Gestión reafirma el compromiso del Rectorado con el cumplimiento ¡nstituc¡onal, el respeto a
las normas que lo regulan y la comunicación clara en los procesos decisorios derivados del plan
de acción del Rectorado. Miguel Martín Nina, Recto/'.

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, estaría presentado, lo fundamental de esto es que
cumplimos con un mandamiento del prop¡o Estatuto que le exige al Rectorado presentar un
informe. Y con esto estamos cumpliendo, que es un informe que no hay que aprobar nada
porque ex¡ge que lo presente y lo traj¡mos acá porque estamos en un proceso de elecciones
también y bueno, hay que esperar a ver qué pasa por el tema de la asamblea. Tiene la palabra,,.

Consejero ln8. Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE: "Sl Señor Rector. Bueno, de acuerdo a lo
prev¡sto en el artículo 110 del Estatuto, que en su ¡nc¡so 9 dice informar anualmente a la
Asamblea universitaria sobre los resultados de su gest¡ón, que es lo que está presentando ahora
como información. Yo voy a proponer que el Consejo Superior autor¡ce al Señor Rector a

convocar a la Asamblea donde va a presentar este lnforme y se pondrá a consideración para
cuando lo cons¡dere conveniente, sobre todo ahora que estamos en elecciones, que quizás sea
una vez que asuman los Consejeros nuevos. Eso es todo".

Sr. Rector Mt. Martln Miguel NINA: "Muy bien. Sí, no hay problema. Bueno, s¡ no hay preguntas
ni objeciones, hay una moción del Consejero Castro V¡daurre, de que se autor¡ce al Rectorado a

convocar a Asamblea una vez que pase el proceso electoral. S¡ estamos de acuerdo con esto, por
favor levantemos la mano. B¡en. Negat¡vas, abstenciones, no hay. Aprobado.

Vamos al punto C. Hay una propuesta elevada por el Rectorado sobre la Com¡s¡ón de
Capacitación no Docente por parte instituc¡onal. Esto es para conocim¡ento,,.

r¡a Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA: "Salta, 6 de abr de 2026. Señor
Rector univers¡dad Nacional de salta, Máster Miguel Nina, me dirijo a usted a fin de solicitarle
considere en el marco del programa de capacitación integral permanente y estratég¡co
dest¡nado a personal no docente en reemplazo de las personas designadas mediante resolución
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Consejo Super¡or númerc !8212024, representantes ¡nst¡tucionales para integrar la comisión
ADOC encargada de real¡zar el segu¡miento y ejecución del programa en la Univers¡dad Nac¡onal

de Salta, conforme Resoluc¡ón Consejo Super¡or número 310/98.

Como ¡nte8rantes de la Comisión de Capacitación Nodocente se propone a las sigu¡entes
personas. T¡tulares: Puca Edgardo Alfredo, Vargas Gabriela Fernanda. Herrera Ariel Teodoro.

Suplentes: Fría Sergio Antonio, Rodríguez Mar¡ana Anabel, Fernández Álvaro Ernesto.

Cabe hacer mención que, para la Representac¡ón Gremial, la resolución Consejo Superior Ne

352/7025 fi¡ó las nóminas de personas propuestas por APUNSa desde 2025 hasta 2028. Por tal
motivo se sol¡cita que las personas propuestas en Representac¡ón lnst¡tucional sean designadas
por el periodo 2026a2028, ambos inclusive.

Firma Juan Alberto Mariscal Rivera, Secretario General y tiene el v¡sto bueno del Señor Rector".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, a ve/'.

Conse¡ero L¡c. Martín DAROCA APARICIO: "Bueno, yo qu¡siera hacer una moción para proponer
la designación de los miembros de esta com¡sión que está proponiendo el Rectorado, como bien
lo dice en la nota".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, muchas Bracias. SL Martfn".

Conse¡ero Sr, Héctor Martln CORREJIDOR: "No para cuest¡onar la propuesta. Lo que qu¡ero
hacer mención no se s¡ correspondera o no hacerlo, pero".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Si está referida al objeto".

Conseiero Sr. Héctor Martfn CORREJIDOR: "No no s¡ al objeto no está".

Sr. Rector MB. Martín Miguel NINA: "Si no".

Consejero Sr. Héctor Martfn CORREJIDOR: "No tengo ¡ntención de cuest¡onarlo, nada más voy
a apoyar, sino una recomendación más que nada a la nueva comisión o a la com¡sión, por favor.
Solicitaría que instrumenten el tema de la ¡nteligenc¡a artific¡al en el ámb¡to de trabajo. Creo
que es prioritario, primordial hacerlo al menos en el ámbito de la univers¡dad y para todos los
docentes. Es una sugerencia nada más. Gracias."

Secretarla Consejo Sup€r¡or M8. Angélica Elvira ASTORGA: "Bién, perfecto."

Sr. Rector Mt. Martín Miguel NINA: "B¡en, gracias. Bueno, hay una sugerenc¡a, la tomamos,
obv¡amente, todo lo que sea para mejorar es bien recibido. Está una moción hecha por un
consejero de que se apruebe esto. Él di.¡o que era una recomendación, no la planteó como
agregado a la moción ni a la nota. Así que lo que vale es lo que dice é1. Bien, estaría a

consideración la moción. Los que estén por la afirmativa, por favor, levantemos la mano. B¡en.
Negat¡vas, abstenc¡ones. Aprobado.

I
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Punto D. S¡ tomamos en el Expediente la sugerencia que hace el Corregidor. Bien. En el acta la

recomendación. El punto D es el Expediente Electrónico Ne 85 de la Facultad de Humanidades,

mediante resolución 212/26, el Consejo Directivo manifiesta la preocupación y desacuerdo con

el Proyecto de Reforma de la Ley 25.539, que actualmente se encuentra en tratamiento de la
honorable Cámara de Diputados de la Nación, expresando su respaldo a la plena vigencia de la
normativa actual y sol¡c¡ta al Cuerpo se expida en igual sentido para su consideración. Bien. SÍ.

Decana".

Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ: "Buenas tardes. Habíamos presentado esta
resoluc¡ón la Sesión anter¡or. Esto es la tecnología tamb¡én. Habíamos presentado esta
resolución en la Sesión anterior donde no estaba todavía realizado eltratam¡ento. Ahora queda

extemporánea en el sentido que ayer, como ya lo d¡jo la Consejera Sanz, lamentablemente se

modificó la Ley del Rég¡men de Presupuestos mín¡mos para la Preservación de Glaciares y el
Amb¡ente Peri Glac¡ar. Así que bueno, queda extemporánea, pero sítomar conocimiento por lo
menos de la preocupación que entiendo que es compartida por varias Facultades y bueno,
seguramente ya se han comunicado con nosotros para hacer el acompañamiento en la

observación, en la judicialización de la ley. Así que entiendo que no hace falta considerar por
extemporánea, pero sí poner en conoc¡miento de la preocupación de varias Facultades y que
hemos recogido tamb¡én las preocupaciones de dist¡ntos otros colectivos para acompañar ahora
la judicialización de esta resolución, de esta ley que se aprobó ayer,'.

5r. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Bueno, muchas gracias. ¿Alguien más va a hacer uso de la
palabra, si no?"

Consejera Dra. Marta Cristina SANZ: "Si nos permite podemos compart¡r a todos los Consejeros
el link sobre el tema de lo que se está... podemos compart¡r s¡ les parece en el grupo de
Consejeros/as también esto que menciona la Decana que hay una presentación ahora judicialy
hay posibilidades de adherirse a este reclamo".

5r, Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, muy bien, no hay n¡ngún problema. Entonces
procedemos a tomar conocimiento a ped¡do de la autora o presentante de la resolución, asíque
es simplemente toma de conocim¡ento.

Punto E. ADIUNSa eleva nota ¡nformando listado de las personas que se encuentran bajo tutela
sind¡cal, artículo 51, 52 y 50 de la Ley 23.551 para conocim¡ento".

Secretaria Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA: .,Salta, 25 de marzo de 2026 al
Consejo Super¡or de la Univers¡dad Nacional de Salta. La Com¡s¡ón D¡rect¡va de ADIUNSa tiene
el agrado de dirig¡rse a usted con el objeto de informar que las personas incluidas en la siguiente
lista se encuentran bajo tutela sindical según lo establecido en el artículo 50, 51 y 52 de la Ley
23.551 de las asoc¡aciones sindicales: Pérez Pamela, Maita D¡ego, Ramírez Jorge, yaminola

Eugen¡a, Paz Burgo Elizabeth, Castro Ol¡vera Lucía, Granados Virginia, N¡colópulos María Cecil¡a,
Juárez Cabrera José, Fernández Nancy, Pastrana María lsabel, Lombardo Emilio, Galdeano
Lil¡ana, Segura Gustavo, Reyes Kar¡na, Gasparini S¡lv¡a tnés, Varga El¡zabeth y Gómez Cervera
Lourdes. Bueno, y después transcriben lo que indica el artículo 50, 51y 52,,.
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Sr. Rector Mg. Martín Mlguel NINA: "Sí, esos son dos representantes legales por unidad
académica, aparentemente. Sí, así es. Bueno, si así d¡ce la norma, tomamos conocim¡ento de
esto.

Vamos af punto 4, Expediente 25O2lL2- Consejero Superior, Señor Martín Correjidor solicita la
actual¡zac¡ón de viát¡cos. Tiene un Despacho 16".

Consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS: "Rector, qu¡ero proponer un cambio en el Orden
del Día y que tratemos lo que presentó sobre Tablas la Decana zuvirla con respecto a lo que es
el Plan Anual de Auditoría 2026, porque los primeros temas que vamos a ver hacen a Hacienda,
entonces ped¡ría que incluyamos ese tema al comienzo,,.

Sr. Rector Mg, Martín M¡guel NINA: "B¡en, s¡ no hay objeciones a la moción del Decano de
Tartagal, alteramos el orden del Día e incluimos dentro del bloque de Hacienda el Exped¡ente
de la aud¡toría. Se vota el punto dos. Los que estén por la afirmativa, levantemos la mano. B¡en,
aprobado. Abstenciones no ha¡ negativas tampoco. Terminamos con el punto cuatro y
arrancamos con ese punto. Estaría a cons¡deración entonces el Expediente 2502 que t¡ene un
Despacho 16 de la Com¡s¡ón de Hacienda".

consejera Lic. Teodelina lnés ZUVIRíA: "v¡sto las presentes actuac¡ones y en part¡cular la
Resolución consejo super¡or 354/25, por la cual se prorrogó la escala de viáticos aprobada por
Resolución 186/25 del consejo superior, aplicable a Autoridades super¡ores, personal Docente,
personal Nodocente y personal de los lnstitutos de Educación Media para el periodo julio-
diciembre de 2025 y considerando que el consejero superior Docente, señor Martín corregidor,
solicita la actualización de dicha escala invocando la previsión de rev¡s¡ones tr¡mestrales
oportunamente establec¡da por este cuerpo; que corresponde precisar que la Resolución
Rectoral 451/2023 homologada por la Resolución consejo super¡or 157 del año 23, prevé
instancias de rev¡sión per¡ód¡ca sin que ello ¡mplique la obligac¡ón de introducir mod¡ficac¡ones
en los valores vigentes; que la actual coyuntura económ¡co-financiera e ¡nstituc¡onal no permite
afrontar una actualizac¡ón de la referida escala; que en consecuencia resulta pert¡nente
mantener la vigencia de los valores actualmente establecidos. por ello, esta comisión aconseja
artículo primero, rechazar la sol¡citud de actualización de la escala de v¡áticos presentada por el
consejero superior Nodocente, señor Martín corregidor. Artfculo quinto, prorrogar la vigencia
de la escala de viáticos aprobada por Resolución consejo superior ns 1g5/25 para el periodo
comprendido entre enero y mayo del 202G. Artículo tercero. De forma,,.

sr. Rector Mg. Martín M¡tuel N|NA:" Bueno, estaría a consideración entonces el Despacho 16
de la comis¡ón de Hacienda. Los que estén por la af¡rmat¡va levantemos la mano. B¡en,
aprobado. Entonces no hay abstenc¡ones si dos. Dos abstenciones. perfecto. Martín corregidor
Y QuisPe.

Punto 4 A, si se quiere, Expediente 5/25, plan Anual de Auditoria,,.

era Lic. Teodelina lnés ZUV|RÍA: " V¡sto el Expediente 5/2026, med¡ante el cual la Unidad
de Auditoría lnterna de la universidad Nacional de salta eleva el plan Anual de Auditoría
correspond¡eñte al ejercicio 2026 y considerando que el plan de Auditoría 2026 ha s¡do
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elaborado en cumpl¡m¡ento de las peutas y lineamientos establec¡dos por la Sind¡catura General
de la Nación, SIGEN, en su carácter de órgano rector del S¡stema de Control lnterno del Sector
Público Nacional; que el plan no const¡tuye únicamente una programación de actividades de
control, sino una herramienta estratég¡ca que permite ordenar, prior¡zar y s¡stematizar las
¡ntervenc¡ones de auditoría sobre procesos, áreas y circu¡tos críticos que hacen al control
adm¡n¡strativo, que también es control ¡nterno.

Que la intervención de la Un¡dad de Auditoría lnterna garant¡ce la independencia técnica en la
formulación del plan, así como su adecuación a estándares y buenas prácticas, en materia de
auditoría gubernamental, asegurando que las evaluac¡ones se realicen con objet¡v¡dad,
consistencia metodológ¡ca y sustento documental; que el plan 2025 se ¡nscr¡be en un todo
coherente al Pllan Plurianual de Auditoría 2024-2027; que en atención a las particular¡dades del
réB¡men un¡versitario y en el marco de la autonomfa consagrada por la Ley 24.521, el plan
propuesto se configura como un instrumento de carácter emlnentemente técnico orientado a
evaluar la adecuac¡ón y eficac¡a del control ¡nterno, contr¡bu¡r al uso responsable y transparente
de los recursos públicos y fortalecer los procesos de gestión institucional con un enfoque basado
en riesgos orientado a evaluar la eñcacia, eficiencia y economía de los procesos de gestión de la
organización.

Que en el actual contexto de restricciones presupuestarias y crecientes demandas sociales
sobre el sistema un¡vers¡tario, el presente Plan de Aud¡toría lnterna se ¡nscribe en una definición
inst¡tucionál orientada a consolidar un modelo de gestión basado en la responsabilidad y la
transparencia en el uso de los recursos. eue sin perjuic¡o del plan de Auditoría 2026 que corre
en autos, el señor Rector en ejercicio de las funciones que le son prop¡as en tanto admin¡strador
general de la universidad, puede por razones de emergencia o ante sol¡citudes elevadas por las
autor¡dades competentes de las d¡st¡ntas unidades académicas, autorizar intervenciones de
auditoría no contempladas dentro del mismo.

Que el plan de auditoría interna const¡tuye una hoja de ruta que permite a nuestra univers¡dad
como ente del sector público nacional fortalecer su sistema de control ¡nterno, garantizar la
rendición de cuentas y mejorar continuamente sus procesos sustantivos y de apoyo. por ello, la
comisión de Hacienda aconseja, artículo pr¡mero, convalidar el plan Anual de Auditoría
correspond¡ente al ejercicio 2026 presentado por la Unidad de Aud¡torfa lnterna de la
universidad Nacional de salta. Artículo segundo, de forma con la firma el acompañam¡ento
favorable de los ocho Decanos de esta Un¡versidad,,.

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA:,,Gracias Decana. Señor Decano, t¡ene la palabra,,.

consejero Geó|. carlos Alberto MANJARRES: "Como los dijo en los considerandos, creo que en
el articulado habría que incorporar de facultar al Rector que él pueda ¡ncorporar todos aquellos
pedidos de aud¡toría que venga de alguna unidad académica que esté facultado para eso,
orque por alguna cuestión la que sea una unidad académica qu¡ere auditar determinado sector,
hí tiene que tener el Rector el mandato para hacerlo. Así que creo que tenemos que incluir ese
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Secretar¡a Consejo Superior Mt. Angél¡ca Elvira ASTORGA: "¿Cómo es? Perdón".

Sr. Rector Mg. Martín M¡tuel NINA: "Sería autorizar al Rector a efectuar modificaciones al Plan

de AuditorÍa frente a requerim¡entos que hagan las diferentes unidades, asf es, adm¡nistrativas
o académicas de la Universidad".

Conse¡ero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS: "Está en los considerandos, pero no está en la
parte resolutiva".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Sí, son unidades admin¡strat¡vas o académ¡cas, porque
puede ser que alguna Secretaría haga un requerimiento en carácter de funcionario público, lo
puede hacer cualquiera y pedirlo. Entonces, eso habilitaría a que se modifique el plan y no tenga
que venir al Consejo Superior".

Conse¡ero 6eó1. Carlos Alberto MANJARRÉS: "porque si no tiene que hacer todo un camino
administrativo muy largo".

Sr, Rector Mg. Martln Miguel NtNA: "Sí, está bien. Buena idea. Bueno, si no hay objeciones,
estaría a consideración el Despacho con el agregado del artículo segundo, donde se faculta al
Rector a mod¡ficar el Plan de Auditoría que estaría siendo convalidado por el consejo superior
frente a requerim¡entos o pedidos efectuados por las un¡dades académicas o unidades
adm¡n¡strativas. ¿Está b¡en? Y siempre y cuando se considere pertinente. Obviamente los que
estén por la afirmativa levantemos la mano. Perfecto. Negat¡vas, abstenciones. Bien. Aprobado
entonces.

Punto 5, Expediente 23036, D¡stribuc¡ón de Crédito. Tiene un Despacho 11/26,,.

Consejera Lic. Teodel¡na lnés ZUVTRíA: "Visto la Resolución Consejo Superior 560/25 y
considerando la necesidad de establecer la dlstribución de los montos correspondientes a las
partidas, prácticas curriculares, concursos docentes y Cafayate y contrapartes sedes-
delegaciones, anexo 2, artículo sexto, de la Distribución de créd¡tos 2025 de la universidad
Nac¡onal de salta, a la luz de las distintas realidades y particularidades que existen dentro de las
unidades académicas que componen esta alta casa de estud¡os.

Esta comisión aconseja, artículo primero, realizar la siguiente d¡stribución del monto
correspondiente a prácticas curriculares, anexo quinto, artículo 7, de la distribuc¡ón de créditos
2026, de la siguiente manera: D¡stribución prácticas curriculares en términos de porcentajes,
10% a Exactas, 13% de lngen¡ería, 13% a Ciencias Naturales, 10% a Económ¡cas, 12% C¡enc¡as de
la Salud, 13% Humanidades, 13% Tartagal, TLyo Orán y 5% Sede Sur de un total de 20.160.000.
Leo cada uno de los montos".

Secretar¡a Conse¡o Sup€r¡or Mg. Antél¡ca Elv¡ra ASTORGA: "No, porcentaje,,.

Sr. Rector Mg. Martín Mituel N|NA:,.81 monto total que se distribuye puede ser/,

conse¡era L¡c. Teodel¡na tnés zuvtRíA: "sí, ya lelel total. Artículo segundo, realizar la siguiente
distribuc¡ón del monto correspondiente a concursos docentes del artículo qu¡nto, artículo 7 de
la d¡str¡buc¡ón de créditos en función de la s¡guiente modal¡dad: La distribución será en términos
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porcentuales del 12% para todas las unidades académicas para los 8 y 4% para Sede Sur de un

total de 12.668.057,50.

Artículo tercero, del monto total correspondiente a la part¡da Cafayate y contrapartes. Anexo 2

de la Resolución Consejo Superior 560/25 referida a la Distr¡bución de Créd¡tos 2026. Según el
artículo 15 de la mencionada Resolución, el importe de 42 m¡llones y medio están dest¡nados a

atender gastos de alquiler y movilidad de docentes de la carrera de Enfermería de Santa V¡ctor¡a
Este. El remanente de 25.309.750 se distribuirá de la siguiente manera:40% para la Facultad de
C¡enc¡as Naturales por las carreras de Cafayate y Joaquín V. González, 20% a las facultades
Exactas por la carrera de cafayate, 20% a Económ¡cas por la carrera de cafayate, 20% a

lngeniería por la carrera de San Antonio de los Cobres. Artículo cuarto de forma.

sr. Rector Mg. Martín Miguel N|NA: "El 40% de Joaquín V. González lo admin¡stra la Facultad o
lo administra la Sede, pregunta simplemente".

Consejera Dra. Marta Cr¡stina SANZ:'Va s¡empre para la Sede contrapartes,,.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Como t¡ene un presupuesto asignado, por eso preguntaba
si es que iba d¡rectamente a las cuentas de la Sede o iba a la Facultad y de la Facultad pues
atendía eso. No es una pregunta simplemente. Sí, Señor,'.

Consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS: "Depende cómo se hace el pedido, si el ped¡do se
hace en la Facultad o el pedido se hace en la sede de Metán-Rosar¡o de la Frontera. Entonces,
yo me imag¡no que, si el ped¡do sale por la Sede, lo pasa a la Facultad para que instrumente el
pago".

Sr. Rector Mg. Martln Miguel NINA: "Sf, no era una pregunta. Era s¡mplemente por una cuestión
de burocracia nada más, no por otra cosa. Bueno, estaría a consideración entonces el despacho
de la distr¡bución de crédito. Los que estén por la afirmativa levantemos la mano. Abstenciones,
negativas no hay. Aprobado.

Punto 6, expediente electrón¡co L75/25 de la secretaría de B¡enestar univers¡tario. Tiene un
Despacho Ne t2/26" .

consejera [ic. Teodel¡na tnés zuuRfA:'l,/¡sto la sol¡citud de autorización de pago de becas
aprobadas por Resolución Rectoral Ne 1332/25 got un monto de 17.928.000 y el informe
realizado por la D¡rectora de Becas, profesora claudia Benítez, en nota 10/25 de la secretaría de
Bienestar un¡vers¡tario que rola de fojas 79-81, sobre la disponibilidad de fondos por becas no
liquidadas por un total de 46.654.00o; que por lo tanto es necesar¡o realizar la afectación
prevent¡va prev¡a en la UPA 0012. 015. 000.12. 01.00.00.12.00.S.1.0.0000.1.21.3.4., de los
remanentes por becas no liquidadas por el monto de 17.92g.000; que en v¡rtud de lo establecido
por el artículo 16 de la resoluclón consejo superior 560/2025, se hace necesaria la emisión del
acto administrativo que autor¡ce la l¡qu¡dac¡ón de gastos correspond¡entes a ejercicios
presupuestar¡os ya cerrados.

Por ello, esta com¡sión aconseja afectar de manera preventiva el monto de 17.92g.00o en la
unidad Presupuestaria menc¡onada. Artículo segundo, proceder al pago de las becas aprobadas
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por Resoluc¡ón Rectoral número 1332/25 por un monto de 17.928.000. Artículo tercero, ¡mputar
el Basto que demanda lo dispuesto en el artículo segundo de la presente resolución a la part¡da

o Unidad Presupuestar¡a esa que está ahí. Artículo cuarto de forma".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Esos códigos quieren decir ejerc¡c¡o, que es el actual, la
partida pr¡ncipal, la partida subparcial, la Unidad Académica, la fuente de f¡nanc¡amiento, tiene
un cód¡go de 0, pero es un código geográfico. Bueno, a considerac¡ón entonces el Despacho Ne

12 de la afectación de 17 millones de pesos aproximadamente para el pago de becas. Los que
estén por la afirmativa. Bien, abstenciones para el pago de beca no ha¡ negativas tampoco.

Punto 7, Expediente 23373111y Exped¡ente 3509/19 de la Secretaría Administrativa y solicita la
instrumentación de los medios necesarios para avanzar en la implementación del Sistema
lnformát¡co de Gestión de Compras, Contrataciones, Patr¡mon¡o StU Diaguita. T¡ene un
Despacho Ne 13 de Com¡sión de Hacienda".

Consejera Lic. Teodelina lnés ZUvtRlA: 'V¡sto las presentes actuaciones med¡ante las cuales se
tramitaron las Resoluciones Rectorales l4O9/2t y Consejo Superior 386 /2t V en part¡cular la
nota de Secretaría Admin¡strativa mediante la cual solic¡ta modificar la fecha para la
instrumentac¡ón de los medios necesar¡os para avanzar en la implementac¡ón del Sistema
lnformático de Gestión de Compras, Contratac¡ones y patrimonios StU Diagu¡ta en esta
Universidad y considerando que mediante dichas Resoluciones Rectoral 1409/21 y su
homologator¡a Consejo Superior 386/21 se autorizó a la Dirección General del Centro de
Cómputos de la Secretaría Adm¡n¡strat¡va de esta Un¡versidad a implementar el módulo StU

Diagu¡ta a part¡r del primero de enero de 2022 en un todo de acuerdo al proyecto presentado
por el Licenc¡ado Dionisio Corrillo, D¡rector General del Centro de Cómputos; que asimismo se

destaca que la implementación de este s¡stema contribuirá signif¡cativamente en la mejora de
los procesos adm¡n¡strat¡vos, permitiendo en todo el Proceso de Gestión de Compras y
Patr¡mon¡o, permit¡endo reducir los plazos en la tram¡tac¡ón, la seguridad, el control en cada
etapa y la transparencia en todo el proceso de gestión de compras y patrimonio, lo que
contr¡bu¡rá con la ef¡ciencia y la rend¡c¡ón de cuentas de esta Universidad.

Que a fojas 87 el Secretar¡o Administrat¡vo solic¡ta modificar el artículo primero de la Resoluc¡ón
1409/2021 estableciendo la fecha de implementación a partirdel primero de mayo del presente
año 2026. Por ello, esta Comisión aconseja modificar la fecha establecida en el artículo pr¡mero
de la Resolución Rectoral 1409/2021, homologada por Resolución Consejo Superior Ne 386/21,
fijando como fecha el primero de mayo del 2026 para la implementación del módulo de
compras, contratac¡ones y patrimon¡o, SIU D¡aguita. Señor Rector,'.

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "5í".

Consejera Lic, Teodelina lnés ZUVIRIA: 'Yo quería aprovechar para poder incorporar un
segundo artículo que no está previsto aquí por las dificultades que suelen surgir al momento

' que se implementan y se ponen en marcha estos sistemas, que se pueda delegar en el Rectorado
la Facultad de d¡ctar las normas complementar¡as, aclaratorias y operat¡vas necesarias para la
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implementación del sistema en función de los requer¡mientos que surjan durante su puesta en
func¡onamiento y uso en producción".

Sr. Restor Mg. Martfn Miguel NINA: "Bien, no creo que haya problema con eso. De todas
maneras, yo aclaro, nosotros llevamos un retraso en la implementación de los Sistemas SlU.
Todavía no logramos ¡mplementar el S¡stema de Sueldos, por ejemplo. Esta era una demanda
de las contratac¡ones públicas. Hemos tenido un problema grave el año pasado por el sistema
de contratac¡ones porque no estábamos inclu¡dos dentro de este s¡stema, no habíamos
informado a la oficina Nacional de Contratac¡ones y creo que esto va a perm¡t¡r que todas las
Unidades Académicas confluyan en sus procesos contractuales en este sistema que también
tiene vinculac¡ón con el sistema slu-Pilagá y con los otros s¡stemas. creo que eso es importante.

Están faltando ¡mplementar otros sistemas v¡nculados con lo que es facturac¡ón, por ejemplo,
que es un problema porque por allí los docentes hacen un curso y no se le entrega una factura
común, no es aceptada por las otras universidades y estamos con un retraso en la
implementación de los sistemas y una de las pautas que teníamos en nuestro plan de acción es
avanzar con la implementación de todos los S¡stemas StU. y bueno, a medida que se avanza
también nos encontramos algunos problemas que hay que superarlos.

De todas maneras, en el Portal de Transparencia, hemos recibido el máximo puntaje, o sea, el
100% del puntaje en concepto de transparencia, pero es porque se empezó a publicar toda la
información, pues no se estaba publ¡cando. Entonces, creo que es importante. De todas
manerat está el Secretario acá, si alguien requ¡ere que amplíe algo, porque no es solamente
esto, son otras cosas más que el Secretario t¡ene en su cabeza y ya sabe que tiene que hacerlo.

B¡en, s¡ no hay objeciones con la modificación que hace la propia presidenta de la Comis¡ón de
Hac¡enda, procedemos a votar. Los que estén por la afirmat¡va, levantemos la mano. Bien.
Negativas, abstenciones no hay. Perfecto.

Vamos al Expediente Ne 23.373. No, eso ya acabamos de tratar.

El punto 8, perdón. Exped¡ente 23,016. Secretaría Adm¡nistrativa solicita se gestione la
clar¡f¡cac¡ón de la situación de los bienes de uso adquiridos por Fundaltes que actualmente se
encuentran en uso en el ámbito de la universidad. T¡ene un Despacho Ns 14 de la Comisión de
Hacienda que aconseja aceptar y dar el alta patrimonial. AsÍque Bueno,,.

Consejera Lic. Teodelina tnés ZUVIRíA: "Visto la sol¡citud elevada por el Licenciado D¡ego
Rodríguez, se gestione la clarificación de la s¡tuación de los bienes de uso adquiridos por
Fundaltes que actualmente se encuentran en uso en el ámb¡to de esta Univers¡dad y
cons¡derando que es necesario ¡ncorporar los bienes referidos al patrimonio de esta
univers¡dad, que el Estatuto de la un¡vers¡dad Nacional de salta determina que es el consejo
super¡or el órgano con competencias para dar el alta patr¡monial a los bienes muebles e
inmuebles que se empleen en el cumplimiento de sus funciones; que la Dirección de Patrimonio

de fojas 32 a 46 sin identificar;m¡te informe sobre b¡enes que se encuentran en la Universidad
que de fojas 97 a 108 Fundaltes realiza la presentación del anexo conforme lo decidido en acta
de reunión anual especial de fecha 31 de octubre de 2025, para iniciar el trámite de entrega de
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los bienes adquiridos oportunamente a la UNSa; que a fojas 94 rola ¡nforme de Asesoría Jurídica
Permanente de la Universidad med¡ante el cual propone que Fundaltes realice la donación de
los bienes a esta Universidad; que en virtud de lo sugerido por Asesoría Juríd¡ca se incorpora el
acta de Ses¡ón Ordinar¡a de fecha 23 de febrero de 2026 junto con el anexo que obra de fojas
95 a fojas 113 con el detalle taxativo de los bienes a donar; que a foja 114 rola dictamen del
Secretario de Asuntos Jurfdicos que recomienda aceptar la donación.

Esta Comis¡ón aconseja, artículo primero, aceptar la donación de los bienes detallados en el
anexo del acta correspond¡ente a la reunión Ord¡nar¡a de Fundaltes de fecha 23 de febrero de
2026 que rola de fojas 95 a 113 del Expediente de referencia. Artículo segundo, solicitar a la
Dirección de Patr¡monio la incorporación de los bienes donados por Fundaltes al patr¡mon¡o de
la Universidad Nacional de Salta. Artículo tercero, de forma".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Bueno, estaría a consideración entonces el Despacho
recientemente leído. SÍ, Rachuán".

Conse¡ero Sr. Rachuán F. ELfAS: "Bueno, v¡endo que v¡n¡eron un estudiante y hay autoridades
de los dist¡ntos centros de estud¡antes, si puede ser posible que después del punto que queda
de Hacienda, antes de empezar con los puntos de Docenc¡a, tratemos las notas que presentaron
los dist¡ntos Consejeros sobre SAETA".

Sr. Rector Mg. Martln Miguel NINA: "Son tres notas no".

Conse¡ero Sr. Rachuán F. ELíAS: "S¡ están de acuerdo,,.

Sr. Rector Mg. Martfn Miguel NINA: "Bueno, hay una moción. ¿La vamos a votar?,,.

Secretaria Consejo Super¡or Mt. Angélica Elvira AÍORGA: "St primero votemos, primero hay
que votar el bloque, el Orden del Día".

Sr. Rector Mg. Martln M¡guel NINA: oBueno, entonces terminemos el punto. Terminamos el
punto y tocamos acá la alteración del Orden del Día. Estaría a consideración entonces el
Despacho Ne 14 de la Comisión de Hac¡enda. Si no hay objeciones, pasamos a votar. Lo que estén
por af¡rmat¡va levantemos la mano. Perfecto. Negat¡vas, abstenciones no hay. perfecto. Estaría
aprobado".

Secretar¡a Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA: ,.Cuando 
se termine el nueve,,.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Queda el nueve. Vamos. pero igual votamos la moción
que ha hecho el Consejero de ¡nclu¡r inmediatamente term¡ne el punto nueve las tres notas
vinculadas con SAETA. Lo que estén por la afirmat¡va de alterar el orden del Día. perfecto, no
hay negativas. Aprobado. Entonces, term¡namos el punto nueve y pasamos a tratar esas notas.

Punto 9, Expediente 10.692/25, 1165 y otros varios, no voy a leer todos los Expedientes, de la
Facultad de ciencias Naturales mediante la cual por Resoluc¡ón 557 del Consejo Directivo solicita
modificación de la planta de personal docente y el incremento permanente de dedicación
docente de la Escuela de Biologfa. Tlene un Despacho Ne 15".

/¿
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Consejera Lic. Teodelina lnés ZUVIRIA: "Visto las presentes actuaciones med¡ante las cuales se
tramita el aumento de Dedicación Permanente de semiexclusiva a Exclusiva de la Doctora
Graciela Beatriz caruso en el cargo de profesor Regular en la categoría Adjunto de la asignatura
Evolución de la carrera L¡cenciatura en ciencias Biológ¡cas plan 2013, el aumento de Dedicación
Permanente de simple a Exclusiva de la Magíster silv¡a patricia Valdés en el cargo de profesor

Regular Categoría Adjunto en la asignatura Programac¡ón Didáctica en Cienc¡as Biológicas de la
carrera Profesorado en Ciencias Biológicas.

El aumento de Dedicación permanente de simple a semiexclusiva al Máster Héctor Alejandro
Núñez en el cargo de Profesor Regular, categoría Adjunto de la asignatura sistema Educat¡vo en
contexto de la carrera de Profesorado en Cienc¡as Biológicas plan 2015 desde la fecha efectiva
de toma de posesión todas ellas que se dictan en la Facultad de ciencias Naturales y
considerando que rola a fojas 25, 26 y 27 del Exped¡ente Lo692/25 el informe favorable de la
Dirección General de Personal por la factibilidad de la modificación de cargos y ded¡cación; que
en el mismo Exped¡ente obran los planes de trabajo correspond¡entes a la Doctora Graciela
Beatr¡z caruso, la Magíster silvia patric¡a valdés y el Máster Héctor Alejandro Núñez, aprobados
med¡ante Resolución consejo Directivo ss7 /zs de Naturales obrante a fojas 1g y 19; que en la
misma Resolución se eleva propuesta de modificación de planta para las ampliaciones
mencionadas.

Dando de baja y alta los cargos necesar¡os para su puesta en vigor, siguiendo los l¡neamientos
de la Resolución consejo superior 60/24, que establece el proced¡miento a seguir en base al
sistema de puntos por cargo, acreditando la creación de tres nuevos cargos de JTp simples
dentro de las menc¡onadas asignaturas; que en todos los casos los docentes sol¡citantes cumplen
el requisito de permanenc¡a de más de un año de antigüedad en el cargo motivo de la ampliac¡ón
y presentan su acuerdo explícito a la modificación de planta mencionada a fojas 2 del Expediente
10.692/25; que en virtud de lo expuesto se da cuenta en las actuec¡ones el cumplim¡ento de los
requis¡tos establecidos en la Resolución consejo superior 390 del año 13 referidos al eumento
definitivo de dedicación en un cargo.

Por ello, esta comis¡ón aconseja, artículo primero, real¡zar la modificación de planta propuesta
por la Resolución consejo Directivo Ne 557/25 de Naturales, universidad Nac¡onal de salta.
Artículo segundo, otorBar el aumento de Dedicación permanente de semiexclusiva a Exclusiva a
la Doctora Graciela Beatriz caruso en el cargo de profesor Regular en la categoría Adjunto de la
asignatura Evolución de Ia carrera Licenciatura en Ciencias B¡olóB¡cas plan 2013.

El aumento de Ded¡cación Permanente de Simple a Exclusiva a la MagÍster Silvia Patricia Valdés
en el cargo de Profesor Regular categoría Adjunto en la as¡gnatura programación D¡dáctica en
ciencias B¡ológicas de la carrera profesorado en ciencias B¡ológicas, el aumento de Dedicación
Permanente de simple a sem¡exclusiva al Máster Héctor Alejandro Nrlñez en el cargo de
Profesor Regular categoría Adjunto de la asignatura s¡stema Educat¡vo en contexto de la carrera
de Profesorado en ciencias Biológicas, plan de estudios 2015 desde la fecha efectiva de toma de

/'posesión,todasellasquesedictanenlaFacultaddeCienciasNaturales.Artículotercero,imputar
el Basto que originen los aumentos de dedicac¡ón definitivos al cambio de planta expresado en
el artículo pr¡mero. Artículo cuarto de forma".
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5r. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Bueno, a consideración el Despacho, los que estén por la
af¡rmat¡va, levantemos la mano. Perfecto. Negativas, abstenc¡ones no hay. Vamos a tratar, hay
una abstención de Quispe. Sí".

Consejero Dr, José Ramón MOUNA: "Perdón, se me pasó hace rato en el punto ocho. yo quisiera
hacer una consulta que era el tema de Fundaltes. Justamente el otro día en Com¡sión de
Hacienda, el Consejero Marcelo nos consultó justamente cómo era el tema de Fundaltes y
muchos nos quedamos con las dudas en el sentido del funcionamiento, cómo está en este
momento, las cuestiones auditables tamb¡én, no sé si nos puede explicar un poquito.

5r. Rector Mg. Martín Miguel NtNA: "Bueno, vea, si no hay objeciones ya con el Consejo. En
pr¡mer lugar, creo que lo que hay que tener en cuenta es que Fundaltes es una persona Jurídica
lndependiente de la Universidad, o sea, tiene personal¡dad Juríd¡ca prop¡a y t¡ene un
Reglamento de func¡onamiento. La vinculación que existe con la universidad es que el Rector de
la un¡versidad es el Presidente de Fundaltes, el secretario Administrativo es el resorero, la
V¡cerrectora o Vicerrector es la Secretaria de Fundaltes.

Hasta ahí creo que es una situación común a todas las Asociac¡ones civiles como fundaciones,
asociaciones, cooperativas o mutuales, son s¡milares. y con respecto a la situac¡ón, en principio
deberíamos decir dos cosas.

En pr¡mer lugar, nosotros asumimos el 15 de mayo aproximadamente y allí los estados contables
estaban en proceso de elaboración porque el ejercicio económico financiero termina el 30 de
junio. Lo que hic¡mos y lo que se acostumbra y se estila hacer frente al cambio de gest¡ón y tener
la f¡rma inminente de los estados contables, lo que hemos hecho es pedir una aud¡toría
financiera de las cuentas.

22

Y, por otro lado, lo que se ha pedido es una auditoría de desempeño, no solamente para
respaldar lo que trae, sino es cómo ha sido el accionar en cuanto al origen y aplicación de los
recursos que tiene la entidad. Esas dos auditorías ya están presentadas, se terminaron en
diciembre práct¡camente del año pasado. Y ahí surge una consulta a la unidad de Auditoría
respecto de los fondos de Fundaltes. si los fondos de Fundaltes son propios de Fundaltes o
tienen vinculac¡ón con fondos públicos.

Bueno, hay una vieja idea de que no se pueden auditar las otras entidades, pero la Ley de
Administración Financiera dice claramente: no se audita la entidad porque es una entidad
privada, síse auditan los fondos que tienen origen en decisiones públicas. Esos son auditables.

Eso se ha consultado y Fundaltes manejó muchos fondos que surgen del canon Banco patagon¡a.

Los fondos del canon Banco Patagonia tienen un origen en un proceso contractual que lo hace
la univers¡dad y la Universidad perc¡be un canon por el Banco patagon¡a. cualqu¡era sea la
naturaleza que surja de ese convenio o de ese contrato, los fondos deberían entrar a la
Universidad como unidad que ha llamado a l¡c¡tación.

Pero bueno, no todos los fondos han entrado a la Universidad, parte de esos fondos fueron a
parar a Fundaltes y hemos hecho un rastreo, si se quiere, una información desde el año 22 para
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acá y le puedo asegurar que uno se sorprende de ver las transferenc¡as de fondos que deberfan
haber entrado a la universidad. Hoy estamos pid¡endo la intervención de la uAt, cómo Unidad
de Aud¡toría para que verifique si esos fondos debieron ingresar a la Universidad o a Fundaltes
d¡rectamente y ver qué aplicación se les han dado a esos fondos.

De acuerdo a la Ley, esos fondos son públicos, deberían haber entrado acá. No ingresaron, eso
está en proceso de revisión. Quizás si ustedes me perm¡ten darle el uso de la palabra al
secretar¡o, que él es el que trabajó con más cercanía sobre este proceso, así pueden ampliar
alguna cuest¡ón que él quiera comentar. Sí, Decana,,.

Consejera L¡c. Elena Elisabeth CHOROIQUE: .,euisiera saber ¿se puede saber de qué cantidad
estamos hablando de esos fondos del Banco patagonia que se han transferido a Fundaltes?,,.

sr. Rector Mg. Martín Miguel N|NA: "Ahf lo puede explicar el secretario Administrativo. si
estamos de acuerdo le damos el uso de la palabra al secretar¡o. Bien, estamos de acuerdo.
Perfecto. Tiene la palabra".

secretario Administrativo cr. D¡ego slBELLo: "Buenas tardes, consejeros, Muchas gracias por
el uso de la palabra. voy a tratar de ser lo más preciso para que cont¡núe esta sesión. comienza
en julio del 2023, se renegocia el contrato de gestión financiera entre el Banco patagonia y la
Universidad Nacional de salta. Allí ya se establece en el artículo 9 una cláusula que dice:
"Asimismo, el banco se compromete a adelantar el importe total de 200 millones a Fundaltes en
concepto de auspicios inst¡tuc¡onales,'.

Dos comentarios al respecto. Este contrato, iustamente como düo el Rector, es un contrato
entre la universidad Nacional de salta y el Banco patagonia y aparece Fundaltes rec¡biendo en
concepto de ausp¡cio 200 millones de pesos. pero no solamente son estos 200 millones de pesos,
sino que desde diciembre del 2022 hasta julio del 2023 recibió a razón de 1 millón de pesos en
concepto de canon por acred¡tación de haberes del Banco patagonia. En primer lugar, Fundaltes
no tiene empleados en relación de dependencia, por lo tanto, no sé de qué acreditación de
haberes estarían hablando. Y, en segundo lugar, iustamente ahí establece el nexo con el
contrato de Gestión F¡nanc¡era entre la Universidad Nacional de salta y el Banco patagon¡a.

Esos 200 millones de pesos invertidos en plazo fijo y fondos comunes de inversión se
transformaron en 634.316.754. Como le decía el Rector, Fundaltes es una persona JurÍdica
lndepend¡ente, una fundación s¡n f¡nes de lucro, que en su Estatuto exige la firma conjunta del
Pres¡dente y el secretar¡o en fodos los actos admin¡strat¡vos, en todos los actos juríd¡cos,
perdón. se contemplaron incumpl¡mientos respecto de esa disposición. No existe ni un solo
contrato que firmen el Presidente y el secretar¡o. No solo eso, sino que hay contratos en donde
la representac¡ón la t¡ene el Pres¡dente y firmó el Secretario en lugar del presidente. La aud¡torfa
forense establece que se identificó un ¡ncremento significativo del riesgo operat¡vo y no se
implementaron controles ad¡cionales pese al aumento de fondos.

El aumento de fondos es: en el año 2021 los recursos de Fundaltes fueron 5g3.o0o pesos, en el
año 2022 fueron 645.000 pesos. En el año 2023 fueron 8.611.000 pesos y en el año 2024 fueron
627 millones. El riesgo obviamente se considera muy alto al tener toda la falta de controles que

23



\

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

COA'SEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Tet. (54) (0387) 4255422

se esbozan en la operat¡vidad de Fundaltes. Anális¡s de la gestión de fondos: no existe
planificación estratég¡ca n¡ presupuesto aprobado. Las inversiones fueron realizadas sin
evaluación económica formal. Existe ambigüedad en el concepto de adelanto. Cuando el
contrato en su artículo t habla de adelanto, ¿qué s¡gn¡fica? éeue Fundaltes tiene que dar una
contraprestaclón? ¿Sign¡fica que hay un paBo a cuenta de mayor cantidad?

Las contrataciones y erogaciones: existen compras de minibuses por 181 millones sin proceso
formal, sin presupuestos. Contratos sin certificación de firmas ni evidencia de cumplim¡ento.
Pagos s¡n ningún contrato, sin ningún tipo de obligación por 18.420.000 pesos. Hay pagos a
prestadores de servic¡o sin n¡ngún tipo de respaldo por 5.944.000 pesos. Hay un proyecto de
lnversión, el Proyecto Parque Solar, con un costo de 121.831.000 pesos. Se había presupuestado
un costo de 80.000. Hay un desvío del 50% respecto del presupuesto inicial. No se verif¡có
funcionamiento ni beneficios, ni ex¡ste conexión a la red domiciliaria. En este momento es un
parque que genera 60 kW que no se destinan absolutamente a nada.

contratac¡ón tecnológ¡ca: hay dos contratos para la mejora de la página web de la universidad
Nacional de salta. son dos contratos por 15.000 dólares, los dos contrat¡las son personas
humanas domiciliadas en la prov¡ncia de Córdoba. Uno por 13.500 dólares, el otro por 1.500
dólares. No ex¡ste recepción por parte de la Universidad Nacional de Salta del trabajo realizado
por estas personas. Pero no solo es eso, si comenzamos a ver los pagos de los 15.919.000 pesos
que representaban la totalidad del contrato que firman dos personas humanas, las dos personas
humanas reciben nada más que 2.323.000 pesos y 1.45O.OOO pesos.

Es decir, reciben el 24%. Y ustedes se preguntarán ¿euién recibió el otro? Lo recibe una persona
jurídica llamada Big Pierce, Sociedad Anónima Simplificada que recibe 12.146.000 pesos, el75%.
...de todo ello y nunca había aparecido en ningún contrato de esa página web que nunca recibió.
No solo nunca recibió, sino que ex¡ste un ¡nforme que, a la luz de lo que nos dice la contadora
Mirta Vivas, fue de la Licenciada Miriem Fernández, que t¡ene a cargo la página web de la

Universidad Nacional de Salta, donde establece el 8 de mayo los pendientes detectados y
sol¡citados por ella: corrección de la estructura del organ¡grama ¡nst¡tuc¡onal, corrección de la
visibilidad del cargo de las autor¡dades, incorporación de opción para ¡nsertar documentos en
columnas dentro de un párrafo, justificac¡ón de texto, carga de video en portadat banner
principal e incorporación de bloques de redes soclales en cada sección.

Este informe de los pend¡entes detectados se eleva a las autoridades de la Universidad Nac¡onal
de Salta el 8 de mayo del 2025. Ese m¡smo día se le paga a Big pierce, Sociedad Anónima
Simplificada, 5.373.000 pesos de algo que no se recibió. Existen pagos adicionales para el
personal contratado por cierre de ejercicio por 1.45o.ooo pesos s¡n antecedentes. Honorarios
sin respaldo de 1 millón de pesos a un contador para realizar tareas respecto en el ARCA que no
se especifican. Se verifican uso de cuentas personales para pago de operaciones, por ejemplo,
Starl¡nk.

En cuanto al anexo de cifras relevantes que le puedo informar, ya le düe que el aporte y auspicio
del Banco Patagonia de 200 millones se transformaron, junto con los intereses y la rentabilidad
de los fondos comunes de invers¡ón, en 634 millones. De los dos min¡buses se observa que
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mientras el Ford Transit salió 76 m¡llones, la Mercedes-Benz Sprinter salió 106 millones; un 50%
más sin presupuesto y sin opinión de la sección de automotores referido a s¡ está bien o si
cumple lo que demanda esa sección.

El Parque Solar, ya les comenté, de 81 millones de presupuesto or¡ginal se term¡nó pagando 121
m¡llones y se terminó cerrando con un cerco perimetral recién el 8 de enero de este año,
producto del riesgo que significaba tener esos paneles solares a mano de jóvenes o niños que
pudieran estar en la colon¡a de vacaciones y que puedan llegar hasta ese lugar. y para c¡erre
ex¡stieron servic¡os de difusión sin contrato por 18.420.000 pesos sobre un total de serv¡cios de
difusión de 69.531.000 para un totalde 27 licenciados en Comunicac¡ón Social, s¡endo tres de la
provinc¡a de Córdoba, cuya facturación sign¡ficó 26 millones de pesos.

Eso fue las actividades relevadas de Fundaltes en el últ¡mo año, es decir, en el ejercicio que inició
el primero de julio del 2024 y term¡nó el 30 de jun¡o del 2025.

Conse¡ero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE: .,Señor, creo que quizá no d¡ga lo correcto,
porque no soy especialista en administración, pero de acuerdo a lo que informa el secretar¡o
Administrativo, ev¡dentemente hay un rosario de irregularidades que la universidad t¡ene la
obligación de esclarecer y de sanearlas. No sé cuál es el procedimiento más adecuado, si es que
lo que informa auditoría nos da elementos como para iniciar acciones o procedim¡entos que
permitan subsanar estas cuest¡ones o quizá haya que recurr¡r a un sumario. pero lo que no
puede ocurrir es que, una vez que nosotros tomamos conocim¡ento de estas acc¡ones que
podrían estar en contraposic¡ón con acciones legales o decentes, no tomemos ninguna acción.
Algo hay que hacer y después veremos cómo se toman medidas para ev¡tar que en el futuro se
repitan, pero lo c¡erto es que estas cosas no deben ser admit¡das porque si no vamos a pasar a
ser cómplices. Nada más".

Sr, Restor Mg. Martín Miguel NINA: "Gracias,,.

sra' v¡cerrectora Dra, María Rita MARTEARENA: "Bueno, en ese sentido sf se ha sol¡c¡tado a la
auditoría de la Universidad que audite justamente estos fondos que nosotros entendemos que
son fondos públicos que surgen del convenio entre el Banco Patagon¡a y la Universidad Nac¡onal
de salta. Entonces ya está incluido en el plan que hemos aprobado la auditoría a Fundaltes y el
uso de estos fondos que tendrían que haber ingresado a la universidad y de la universidad pasar
a Fundaltes. No sé s¡ respondo".

Sr. Rector Mg. Martín Mlguel NINA: ',SL Carlos Manjarres,,.

consejero Geó|. carlos Alberto MANJARRÉs: '? mí me surge... coinc¡do plenamente con lo que
dice el profesor castro vidaurre. creo que esto no puede quedar así en un t¡ntero, s¡n saber qué
es lo que ha pasado y por qué se han tomado esas decisiones. En eso coincido. para mí hay otros
temas también y pregunta: ¿se le s¡gue ingresando dinero a Fundaltes del Banco patagonia? Esa
es una pregunta que tengo. Y lo otro, hay una cuestión técn¡ca tamb¡én que veo ¡mportante aquí
porque son 60 kw, como leyó el Secretario, que genera el parque solar y nosotros estamos
pagando muchísimo a EDESA. Nosotros no pagamos por kw, pagamos por watt y pagamos
mucho dinero.,A
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S¡ en mi casa pago más de 200.000 pesos, me ¡magino lo que paga la Universidad. Así que yo le
voy a solic¡tar al Rectorado que vea la v¡abilidad técn¡ca para poner un transformador y conectar
parte de la Universidad a esos 60 kW que se están generando, porque eso va a ser una manera
de ahorrary darle un uso bueno a este parque solar. Nada más".

Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: "Con respecto a eso, una cosita, está acá el
aud¡tor presente. Si ustedes quieren, después él nos puede explicar en qué estado está la
auditoría. Con respecto a lo que decía el Decano, estuve hablando con el Decano de Exactas; los
expertos en energía solar están en el lNENco, en la Facultad de c¡enc¡as Exactas. por lo tanto,
tengo que hablar con él una vez que, como ya pasó y ahora lo acaban de aprobar, está en manos
de la Universidad formar una com¡s¡ón de expertos con gente del lNENco, que son docentes de
la Facultad de ciencias Exactas y de obras y servicios, y trabajar en ese sent¡do que usted decía.
Primero un informe del estado, qué es lo que se neces¡ta y qué es lo que está alimentando.
Tengo entendido que en este momento está alimentando la bomba de agua y una calle de la
Facultad de Humanidades, pero neces¡tamos que nos pongan por escrito. Una vez que tengamos
el informe lo daremos a conocer y tenemos que hablar ahora con el Decano de Exactas
oportunamente. No sé si quieren darle la palabra al auditor para que explique...,.

Sr. Rector Mg. Martín M¡tuel NINA: "No sé s¡tiene la palabra tamb¡én Lucas que la había pedido
y después le damos la palabra al Auditor y después tenía cristina. yo simplemente un comentar¡o
con respecto a lo que dice el Decano de Tartagal. Nosotros hemos estado conversando;
pensamos que esa energía se incorporaba a la Red Nacional donde ahí se produce la
compensación. Pos¡blemente yo esté equ¡vocado o haya entendido mal, pero se charló con la
gente de EDEsA y eso no está incorporado allí porque los equipos que están acá solamente
reciben la energía de afuera hacia la universidad. Lo que neces¡tamos es un transformador que
tome la energía de acá y la incorpore al sistema. Eso es costoso aparentemente y no hay acá en
la zona. Ese es un programa, pero bueno, le Com¡s¡ón lo verá. Tiene la palabra Lucas y después
Crist¡na. Ahora, perdón, después le vamos a dar,,.

Secretaria Consejo Superlor Mg. Angél¡ca Elvira ASTORGA: ,,El Auditor pr¡mero,,.

Consejero 5r. Lucas RODRIGUEZ: "Sí, de hecho, cuando estaba leyendo el Orden del Día e
interiorizándome sobre el m¡smo, me hizo un poco de ruido el punto ese. Más ruido me hi¿o
luego de la exposición del secretar¡o. yo querÍa consultarle, quizás el más indicado es el
secretario de Asuntos JurÍdicos, si hay algún t¡po de consecuencia o puede haber algún t¡po de
consecuencia legal para los involucrados, porque la verdad que es una situac¡ón que un poco de
ruido termina haciendo, más luego después de la exposición que dio el secretario D¡ego.
Gracias".

Sr. Rector Mg. MartÍn Miguel N|NA: "Bueno, si no hay objec¡ones, podemos darle el uso de la
palabra al Auditor de la universidad y después al Asesor para cerrar el tema, Los que estén por
la afirmativa levantemos la mano. perfecto, está aprobado. Negativat abstenc¡ones. señor
Auditor tiene la palabra".
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Auditor Esp, Roger walter LEGUIZAMÓN: "Bien, muy buenas tardes, Señores Consejeros.
Muchas gracias por la palabra. Este tema de aud¡toría, no a la fundac¡ón Fundaltes sino una
aud¡tor¡a sobre los fondos públicos administrados por esta asociación civil s¡n fines de lucro,
sobre la cual las autoridades de la Un¡versidad no dejan de tener responsabilidad y el control en
función de que las propias autor¡dades de la Universidad forman parte siempre del Consejo
Directivo de esta fundación. Es así que el plan de auditoría que se acaba de aprobar por este
Consejo Superior t¡ene ¡ncluido esta aud¡torfa sobre los fondos públicos que surgen de un
convenio entre la Universidad y el Banco Patagonia, y no entre el Banco Patagon¡a y Fundaltes.
Es así que los fondos... no quiero ant¡c¡par opiniones ni criterios, pero sí es claro que son fondos
de la Universidad, por lo tanto, son fondos auditables.

El estado puede otorgar subs¡d¡os, puede hacer transferenc¡as a terceros sin rec¡b¡r ninguna
contraprestac¡ón n¡ devoluc¡ón. No obstante, son fondos que t¡enen que ser controlados.
Tenemos que pedir rendición de cuenta de esos fondos, aunque no recibamos contraprestación
ni devolución alguna. La unidad de Aud¡toría lnterna y el estado tiene todo el control público e
injerencia sobre todo el sector público que está incluido en el artfculo octavo de la Ley de
Administración Financiera, y en este caso también sobre empresas o soc¡edades que tengan la
participac¡ón mayoritar¡a del estado o que el estado tenga dec¡s¡ones en las mismas, caso
Fundaltes, por lo tanto, queda sometido al control y cuánto más al control de los fondos
públicos.

Así es que, en este caso, el control público interno que se realiza t¡ene por objeto m¡n¡m¡zar el
riesgo de que se cometa fraude y max¡m¡zar las posibilidades de que la ent¡dad, en este caso
ésta casa de altos estud¡os logre el comet¡do de sus objet¡vos. por lo tanto, esta auditoría sobre
los fondos públicos administrados por Fundaltes está incluida en el plan anual ya aprobado y ya

en forma inmediata se pone en operat¡v¡dad. No sé si hay alguna pregunta, pero es lo que tengo
que opinar. Muchas gracias".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Gracias Roger,'.

Auditor Esp. Roger Walter LEGUIZAMÓN: "Gracias a usted".

Sr, Rector Mg, Martín Miguel NINA: "Sí, yo simplemente para aclarar, este plan de auditoría
que se está aprobando y se está desarrollando en base a las pautas de SIGEN incluye esto que
ha pedido el Consejo D¡rectivo de Fundaltes. Entonces se ha consultado también a SIGEN y por
eso se incluyó allí para que surja y fluya de los órganos de control los informes respectivos. se
actuará en función de ello. Tiene la palabra Cr¡stina y después Carlos, Ah, perdón, el Asesor
J urídico".

Secretario de Asuntos Jurídicos Abog. Daniel D. MANSILLA MUñOZ: ..Gracias nuevamente por
el uso de la palabra. Hace tres Ses¡ones anteriores, una Consejera utilizó la metáfora de que
nosotros nos teníamos que dirigir a Doña Rosa, y me parece que hoy Doña Rosa está presente
en gran parte en la Universidad. Después conversé con la Consejera, le pregunté qu¡én era Doña
Rosa para ella y me dijo: "Son nuestros estudiantes, a quienes nosotros les tenemos que expl¡car
algunas cosas que quizás no están dichas".\
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Acá hablamos con c¡erta terminología y con cierto lenguaje que quizás se nos hace por ahí la
transposición didáctica de la que hablamos la mayoría de los docentes, no llegamos a los
estudiantes. Hoy, además de los Consejeros, hay otros estudiantes con otra intención o con otra
finalidad, pero que hoy están presentes acá y por eso me parece importante dec¡r que cuando
pensamos en una persona jurídica, nosotros tenemos una clasificación de la Persona Jurídica en
pública y en pr¡vada. La Persona Jurídica privada es la que adm¡nistra sus propios fondos y está
totalmente alejada de las exigencias de cumplimientos legales, en este caso Fundaltes es eso si,

con la particularidad o la especialidad que recién decía el Aud¡tor, que administra fondos y
además de eso tiene la decisión mayor¡tar¡a de una Persona Jurídica pública que es la

Universidad Nac¡onal de Salta.

En el año 1996 se crea la Fundación y la característ¡ca principal de ésta Fundación es que tenga
por fines crear estrategias y diferentes herram¡entas para potenciar a la Universidad a través de
lo que sea docencia, investigación, academ¡a y extensión. Para poder hacer eso, Fundaltes t¡ene
que celebrar conven¡os. Los convenios se celebran a través de la Secretaría de Cooperación
Técn¡ca. Aquíestá presente la Secretaria. También tenemos un conven¡o marco del año 2003 y
después de eso no tenemos más convenios. En consecuencia, son var¡as las ar¡stas que habría
que ped¡rle a Fundaltes que cumpla hoy con autoridades nuevas como saben ustedes.

También es importante decir eso, que la fundación porque existe, porque la Ley de Educación
Superior lo permite en el artículo 60; le permite a las Universidades crear fundaciones o
personas jurídicas privadas. Las personas jurídicas privadas, hablando desde lo legal, siempre
tienen mala fama. También podemos decir cuál es la finalidad por la cual se crean. Si nosotros
utilizamos a Fundaltes con esa finalidad o con ese preju¡cio que está instalado socialmente, le
estamos dando la razón a esa opinión pública.

Ahora, yendo a lo concreto de la pregunta del Consejero Estudiantil, en principio a lo que dijo el
Secretario Administrativo, lo que tenemos que tener en cuenta es que lo primero que hay es
una malversac¡ón de fondos públ¡cos. Entonces esa es la denuncia que habrfa que radicar en
principio si se t¡ene en consideración y si se decide. También tendríamos que pensar nosotros
en el incumplimiento de los deberes de funcionar¡os públicos porque las autoridades de
Fundaltes son las autoridades de la Universidad Nacional de Salta. En consecuencia, están ahí
por la función pública que ostentan; no están ahí por una decisión asamblearia diferente, o de
un Consejo diferente, s¡no que es por la propia Universidad que se encuentran en esa fundación.
Y, por último, también tendríamos que pensar en la posibilidad de cierta evasión impositiva que
podría haber surgido en base a lo que decía el contador Sibello con la adquisición de bienes que
no pasaron un procedimiento exig¡do para toda la admin¡strac¡ón pública',.

Sr. Rector Mg, Martín Mituel NtNA: dBueno, grac¡as. Tiene la palabra Crist¡na,,.

Consejera Dra. Marta Crist¡na SANZ: "Sí, creo que ya se respond¡eron respecto a que va a estar
una auditoría en marcha, está el procedimiento, me refiero a a Fundaltes. y también decir,
porque hay un pedido de los estudiantes para tratar los temas que hacen a la alteración del
Orden, hemos estado hablando en la Comisión de Hacienda y reflexionando acerca de la

relevancia. Algo avanzó el Secretar¡o de Asuntos Jurídicos de la neces¡dad de revitalizar lo que
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es Fundaltes, porque realmente entendemos que esta fundación deb¡era cumpl¡r un rol para el
cual fue creado y que es fundamental para nuestra Univers¡dad.

Entonces tamb¡én en eso hay todo un anál¡sis y una propuesta que queremos retomar en el
sent¡do, por un lado, que corra la auditorfa como corresponde y para la transparencia, pero
también que Fundaltes cumpla un rol porque necesitamos cienc¡a y técnica, neces¡tamos
inserción, necesitamos capacitación y que se gestione y se facilite todo lo que podemos hacer
en la Universidad. Simplemente era eso y quería proponer concretamente que pasemos al
tratam¡ento que están todos los estudiantes esperando del Boleto Estudiantil y SAETA. Esa es
mi moción concreta".

Sr. Rector Mg. Martín Mlguel NINA: "No sé, Carlos, vos querías habla/,.

Consejero Geó|. Carlos Alb€rto MANTARRÉs: "pasemos a los estudiantes,,.

Sr. Rector Mg. Martín Mlguel NINA: "De todas maneras, para cerrar con el otro tema, esto está
en proceso de aud¡toría y cuando surja el consejo super¡or tomará conoc¡miento y decidirá lo
que corresponda hacer en función de la auditoría. sí, creo que está aclarado. B¡en aclarado,
Decano,Es una consulta que hizo

vamos a tratar entonces las tres notas. Rachuan tenía el pedido. Lo votamos. pero él habfa
levantado la mano antes. Es rápido. Bueno, en forma conjunta se tratan las tres notas porque
es el mismo tenor más o menos. Estamos med¡o demorados,,.

1'4- Nota solicitando al Sr. Rector de la Universidad Nacional de Salta la renegociación con SAETA
y AMT sobre la ampliación de boletos del pase Libre Estudiant¡|.

El Consejero Sr. Rachuán F. ELíAS da lectura a dicha Nota.

"Solta, 9 de obril de 2026

Al Honoroble Consejo Superior:

Ref,: Pedido al Sn Recto¡ de la Univercldod de renegoclar con SAEIA y AMt td amplioclón
de bletos del pose l¡brc estudiontil,

Nos ditigimos o usted* en nuestro calidod de consejeros superiores, poro solicitar
al Sr. Redor de ld Universidod, el diólogo con lo empreso de tronsporte SAETA y AMT poto
renegocior la omplioción de los boletos l¡bres que otorgo el pose tibre estudiontil.

Viendo los sucesos de público conocimiento, donde desde el posodo m¡ércoles g de
obril el boleto subió o s7.450 y que yo se onunció la quito del tronsbordo, troemos el
pedido en cuestión. Actuoimente, SAETA provee de 70 botetos o quienes poseen el pase
libre estudiontil habilitodo, poro un estudionte que tomo dos colectivos o más poro ir y
volver de la universidod lo quito del serv¡cio que ofrecío el tronsbordo provoco que el límite
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de 70 boletos hoy seo insuf¡c¡ente poro lo demondo mensuol. Hociendo un est¡motivo,
hoblomos de un gosto extro de $ 15,000 pot mes poto los estudiontes, Por tol motivq
creemos necesorio que los dutoridodes de codo orgonismo renegocien lo contidod de
boletos que otorgo el pose libre y omplior los mismos o lo sumo de 700 boletos mensuoles,
como se dobo en oños onter¡ores.

Creemos necesorio y urgente que las outoridodes logren reveft¡r esto s¡tuoción
dodo el delicodo momento económico que otroviesan los estudiontes de nuestro
Universidod y ontes que la eliminoción del tronsbordo tengo impocto en el bolsillo y lo
colidod de cursodo de los mismos. Dodo lo expuesto, sol¡c¡tomos que como Consejo
Superior instemos ol Sr. Rector o cumpl¡ las occiones indicddas en lo noto.

Atentamente,

Rochuán Elías Ezequiel Cohen
Consejero Superiot Conse¡ero Supeñol

1.5- Nota en representación del Centro de Estud¡antes de C¡enc¡as Naturales para exponer la
s¡tuac¡ón de var¡os compañeros sobre el Pase L¡bre Estudiantil.

La Consejera Srta. Malena TRAVERSO da lectura a dicha Nota.

"Solta,9 de obril de 2025

Al Consejo Superior

de la Universidad Nacionol de Solto

s
I

Nos dirigimos a ustedes en representoción del
Centro Ún¡co de Estudiantes de Cienc¡os Noturoles (CuECNa) paro exponer lo grave
situoción que otravieson cientos de compoñeros respecto ol pose L¡bre Estudiant¡t.
Queremos dejar constancia de que, si bien lo Ley Provinciol N o 8O3O consogro el
derecho ol boleto grotuito para gdrontizor el occeso a lo educación, este derecho
está siendo vulnerado por las restricciones orbitrorids ¡mpuestos por lo empreso
SAETA S.A. y la Autoridod Metropol¡tand de Tronsporte (AMT).

Es de público conocimiento que la Just¡cio, a trovés de lo Jueza Morío Victorio
osmann decloró lo ¡nconstituc¡onolidod del cond¡cionomiento ocadémico que

exige la aproboción de dos moterios onuales (Resoluc¡ón AMT 13/24). Dicho folto
, determinó que lo AMT se excedió en sus focultodes ol restringir los términos de lo

Ley 80j0. Sin emborgo, hemos relevodo múltiples cosos en los que SAETA continúo
exigiendo este requ¡sito de monero discrecionol ,otorgondo el beneficio o olgunos

D
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estud¡ontes y denegándolo o otros en ¡déntico s¡tuación ocodémico, incurriendo en
u na a bsoluta d rbitro ri ed a d.

Además, SAETA establec¡ó un requis¡to que se encuentro vigente sobre lo
permanenc¡o de años en la universidod que inhabilito el pase libre a oquellos
estudiantes que superon los 9 oños de permonencio, sin contor situociones como
licencios de solud o loboroles, pondemio o cambios de carrerd. Nuevomente, esto
fue impuesto con totol orb¡Üariedad ya que no hoy un fundomento o criterio cloro
sobre lo cantidod de oños, teniendo en cuentd que el promedio de egreso en
nuestro univers¡dod es de 70 a 72 oños aproximadamente.

A esto problemót¡cd se sumd uno s¡tuación críticd que ofecto port¡cularmente o los
estudiontes ingresantes, quienes actuolmente reciben un cupo timitado de 30
boletos mensuales. Con el reciente onuncio de SAETA sobre lo eliminación del
tronsbordo gratuito (que ahora posoró a descontor un nuevo posoje del cupo
osignodo), un estudiante que necesite dos colectivos poro llegor o la fdcultad y dos
pord regresdr agotará su beneficio en apenos uno semono y medio de closes. De
esta formo, tendrán que disponer de sus economíds poro asistir normolmente a lo
universidod. Porticulormente, todos estos estud¡ontes dependen de ta ceteridod del
trámite para confirmoción de lo inscripción poro poder dcceder o los 7O boletos del
pose libre. Y teniendo en cuento que este trámite puede extenderse hosta Agosto
como en el año anter¡or, los estudiontes ¡ngresdntes tendrán que costearse uno
porte cons¡derable del primer cuotr¡mestre. En esta m¡smo situoc¡ón se encuentron
los estudiontes ¡ngresantes que hon optodo por combiarse de correra en años
consecut¡vos.

Por otra parte, desde este Centro de Estudiantes hemos tomodo conoc¡miento de los
gestiones reolizados por lo subsecretorío de Asuntos Estudiontiles, los cuales fueron
oportunamente comun¡codos o los estud¡antes. Según se nos informó, SAETA se
hobrío comprometido o dtender reconsiderociones excepcionales medidnte un
trám¡te presencial y personol de codo estud¡ante. Este tám¡te obarcorío los
situac¡ones de estud¡ontes con más de 9 oños de permonencio, estudiontes ingresontes
que necesiten los 70 boletos pora cursor y excepcionotidodes por problemos con lo
documentoción emitida por lo platoformo SIU-GUARANí.

S¡n embargo, debemos informor que dicho vío de sotución no estó siendo respetodo por to
empreso, Al intentor realizor el trámite, SAETA se niegd o recibir los notos
correspondientes, olegondo desconocimiento de los ocuerdos con la univers¡dad o
similoridad de los notos en olgunos cosos. Estd octitud de lo empresa deja a los estud¡ontes
en un estado de totol desprotección y discriminación, yo que mientrds los ¡nstoncias de

ólogo no se traducen en hechos concretos, los compoñeros se ven obligodos o ofrontar el
costo del tronsporte de su propio bolsilto, lo cual resulta insostenible en el contexto
económico oduol y pone en riesgo lo continuidod y finolizoción de sus estudios.
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Con el objetivo de evoluor lo gruvedod de lo situoción, este Centro de Estud¡ontes inició
uno recolección de dotos que, en uno primero instoncio, se vio obstoculizodo cuondo
nuestro fo nulorio virtuol fue dodo de bojo externomente, perdiendo el occeso o lo
¡nformoción de oproximodomente 79o compoñeros. Ante este hecho, lo com¡s¡ón decidió
reolizdr uno recolección presenciol duronte tres días consecutivos en nuestro espocio físico,
logrondo recuperor y ompl¡or el reg¡stro de los ofectodos llegando o un número totol de
más de 200 estudiontes.

Del onálisis de los dotos obtenidos, se desprende el siguiente pelil de los estud¡ontes o los
que se les n¡ego el derecho ol tronsporte:

. Permonenc¡o Acodémico: El 79% de los relevodos registro más de 9 oños de
permonencio, c¡fro que debe con@rtuolizorse con los outoevoluaciones de la Univercidod
Nocionol de Solta, que s¡túan el promedio reol de egreso entre los lO y 72 años. Se obtuvo
un porcentaje del 8% de ingresontes que tuvieron divenos problemos con soeto, o que se
ocercoron o expresor su malestor por lo contidod de boletos que se les otorga (Figuro n
'7).

Permonencio en lo Universidod
II{G RISAN,TI

MTNOS d.9 años

utÁs ¿r 9 año¡

F¡guro n o 7: Permdnencio en lo universidod.

e Situoción en el oño2025: El7g.2%tuvoet beneficio el año Dosodo m¡enÚos que el
porcentoje restonte, yo se vio ofectodo el año onterior por los restricc¡ones
onteriormente mencionodas (Figuro n 02).

O Beneficio pose estudiantil 2025
.1,\
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Fisr rreo7. S¡tua cidrEh ñrt ñrár¡^

I Condición Acodémico Actuol y contexto socio-económico: Se evidenciaron
una mult¡plicidod de situdciones, entre los cuoles destacomos (Figuro n 03).

3. Un porcentoje de 5.2 de estudiontes con personos o corgo (inctuyendo o oquettos
que moternon/paternon o cu¡dan a un adulto moyor del circuto fomit¡or), 6.3% de
estudiontes con cambios de carrero, 6.9% de estudiontes en el úttimo tromo de lo
cdrrero, entre otros.

\
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t. Estud¡ontes con odividod de extensión, investigación o ayuddntío, con un
i7.4%.

2. Un 22.4% de estudiontes con trobojo lormol o informol.
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Figuro n 0 3: Condiciones ocodémicos y/o socioeconómicos detectodos

e Situoción de los estudiantes con más de 9 años: En un 90.3%, estos estudiontes
continúan cursando lo correra y el 9% restonte se encuentro reolizondo to tesis-
(Figuro ne4).
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Situoción de estudiontes con más de 9 oños

F¡guro n'4: Situoción de los estudiontes con moyot permonenc¡a.

Contidod de moterios rendidos

1

3 il I
5I8

A

c

2
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a Contidad de mater¡os rendidos en el oño onterior: tJn gS.7% de los
estudiontes rindió ol menos uno moter¡o en el ciclo lectivo onterior, considerondo
que un 77.5% rindió dos moterias, un 76.9% rindió tres moterias y un 14.3% rindió
5 mdterios (Figura ne,).
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Figuro n05: Contidod de materios rendidos.

En este morco, consideromos que se está vulnerondo tonto lo dutonomío univercitario (al
pretender SAETA definir quién es sujeto del derecho del boleto grotuito) como el notoble
¡ncumpl¡miento de un fallo judiciol vigente. Cobe destacor que esto cdntidod de dotos se
recobó solomente duronte 3 díos en un hororio reducido, por lo tonto seguromente hoy
más casos que no hon sido registrodos por este centro de estud¡dntes.

Por todo lo expuesto, solicitamos:

1. Que se garont¡ce, medionte un ocuerdo formol y por escritq to recepción,
evoluoción y resolución de los notos de excepcionolidod, con criterios cloros y plozos
definidos.

2. Que lo lJn¡versidod, o trovés de lo Subsecretorío de Asuntos Estudiontiles y con
portic¡poción de representontes estudiantiles (Centros de Estud¡ontes y/o
Consejeros) integren uno instoncio de trobojo con SAETA poro el trotomiento de los
notos de excepcionolidod, osegurando que los criteriosseon reol¡stos, no orb¡trarios
y tronsporentes.

3. Que se asegure que los notos de reconsideración sean recibidas sin lo necesidad de
tromitor un turno previo que dildte el debido prcceso, teniendo en cuento que los
tumos disponibles se extienden hosto por lo menos 2 semonos.

4. Que se tomen los medidos necesorios pdro blindor los dotos de los estudiontes que
tromiton el pase libre o trovés de los s¡tios webs que propone ld empreso SAETA. Si
b¡en este trómite es voluntorio y personol, como centro de estudiontes, nos
preocupo lo entrega de datos sensibles de lo troyectorio ocodémico hocia uno
empresa privado, lo que pone en riesgo lo integridad de nuesfds compoñeros.

Lo educoción público se defiende garontizondo los medios poro occeder o ello. No
permitiremos que lo orbitrariedod de uno empreso de transporte determine quién puede

o no term¡nor su cdrrera universitoria. Es por esto que por este medio, tombién instomos
o los centros de estudiontes porticulormente como representdntes gremioles de los
estudiontes y o lo comunidod univers¡tor¡o en generol a convocor uno osombleo.

Firman diversos personos de lo Focultad de Noturoles, el presidente del Centro de
Estudiantes, los presidentes de la Asocioción de Geologío, de lo Asocioción de Biología, de
lo Asocioc¡ón de Recursos Noturoles, yo como Conse¡ero Superior y Secretorio de Asuntos

Disciplinorios del CUECNa, de Ertensión y de las diferentes Asociociones".

El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR solicita al Cuerpo autor¡zac¡ón para que una
de las firmantes: Sanguinetti Sofía de lectura a la Nota presentada que tiene relación con
el tema del Boleto Estud¡ant¡1.

Por presidencio se pone o consideración lo solicitud.
Se voto y oprueba.
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f,6- Nota firmada por Soler Juan José de la Asociación Natural de la Facultad de Ciencias
Naturales, Sanguinetti SofÍa de la Facultad de Humanidades y Agu¡rre Emil¡ano de la Facultad de
c¡enc¡as Económicas, los mismos solicitan que en el nuevo reglamento del beneficio del pase libre
para estud¡antes regulares, se incorpore a aquellos estud¡antes que superan los 8 años de
permanencia por lo cuál se ven imposib¡litados de acceder al pase libre estudiantil. A su vez
presentan un reglamento de pase libre.

La Srta. Sofía Sanguinetti da lectura a la Nota.

"Solto, 9 de Abril de 2026

Al Consejo Superior de lo

Universidod Noc¡onol de Salto

Por su intermedio los obajo firmontes, tienen el ogrodo
de dirigirse o ustedes o fin de solicitü que por medio de este Honoroble consejo superior y la
secretoria de Bienestor un¡versitar¡o de esto un¡versidod, sotic¡te a lo empreso 

'AETA 
y o lo

Autoridod Metropolitona de Transporte la implementoc¡ón de un nuevo reglomento del
beneficio del Pase Libre poro estudiontes regulares en donde se incluyo o oqueltos estudiontes
que superen los 8 (ocho) oños de permonencia, por lo cuol se imposib¡l¡td occeder al pose libre
estudiontil (Res 73/2024 AMT, Título l, inciso f).

Mot¡vo dicho solic¡tud debido o que un gron
número de estudiontes superon los ochos oños de permonencio y revisten el corácter de
estudionte con act¡v¡dod ocodémico octivo (se inctuyen o oquellos que curson ol menos 7
osignaturo, que tienen menos o hasta 5 moterios poro cursor, se encuentrdn por in¡cior sus tesis
o t¡enen plon de tesis oprobado, estudiontes que retomon de nuevo sus estudios, que están
preporondo mesas de exómenes finoles, etc.) que no pudieron occeder ol beneficiq por lo que se
ven impos¡bilitodos o poder osistir o esto cosd de oltos estudios o cumplir con sus dctiv¡dodes
acodémicos plonteodos pora este ciclo tectivo, lo cuol es evidente en lo cotidioneidod de to vido
univers¡tario demostrándose uno bo¡o considerable de asistentes o esto universidod, lo que
resulta alormante por ser esta uno de los principoles causos de retroceso en los troyectorios de
estudiantes / grodo, quienes son los boses y la rozón de existenc¡o de esto universiddd.

Es impoftonte evidencior que duronte el período de
renovoción del pose libre, lo empresd 

'AETA 
en un inicio soticitobo dos moterias oprobodos en

los últimos 72 meses, que no cofiespondío solic¡tor por lo que resolvió to juezo de Minos, lo Dro.
Mosmann en lo sentencio en el inciso ll; por to que fueron odvertidos y se procedió o no
solicitorlo. sumodo a esto situoción en cuanto o lo otenc¡ón presenciol se demuestro uno folto
de coordinación entre el persondl de otención entre cuoles son los requerimientos pora lo
octivoción del beneficio en dónde se evidencioba que de ocuerdo de quien otienda se oct¡vo el

tcto, demostrondo uno Íolto totol de compromiso. Otro foctor importonte es que en
iertos casos lo empreso rechozo el beneficio a oque os estud¡ontes que a primero ¡mpresión

la visualizoción del estodo curricular no evidenciobon actividod ocodémico octiva, lo cuol

A

puede o no ser evidenciodo en el estodo curriculor en el coso de que el estudionte se hoyo
\
\,,
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GASTOS DIARIOS, SEMANALES Y MENSUALES DE TRANSPORTE

TARTFA: 57 750,00

<tosto por 2 viajes Gasto por 2 viojes
dío (Semonot).

$71 .sao,oo

Gosto por 2 vioje
diorios. (Mensuol)

Gosto por 2 viojes p
dío (Anuol).

Gosto por 2 viojes por.

dío (Anuol).

5720.soo,@

Gosto por 4 viojes
dio (Anuol).

I
5

dioriosI
52.iN,oo

Gosto por 2 vio¡es
diotios.

Ér.y,*

Gosto por 4 viojes
día (Semonol).

l12j-ooo,oo

5460.ooo,oo

Gosto por 4 Gasto por 4 v¡ojes
diorios. (Mensuol) dio (Anuol).

592.ooo,oo S920.ooo,oo

I
(

500,oo

Gosto pot 4 viojes
dío (Semonol).

TARTFA s1450,00

's pol Gosto por 2
diar¡os. (Mensual)

572.500,oo

Gosto por 4 vioje.
diorios. (Mensuol)

\
55.900,oo $29.s00,oo

38

s1 18.000,00 57 .188.ooo,oo

inscr¡pto o cursor uno osignaturo previo o la emisión del mismo no vo o figuror la/s moterio/s
en que se inscribió.

Por otro porte, el estodo curriculor si bien es uno
certificoción oficiol que provee lo universidod Nocional de Sotto, pora evidencior lo
permonencio no es uno herromiento efectivo, teniendo en cuento que en varios cosos /os
estudiontes que no se inscribieron olgún oño por diversos motivos personoles nofiguro en el
estodo curriculor. Es evidente que esto sol¡citud no solo incluye foctores ocodémicos y/o
odm¡nistrotivos, sino tombién socioeconómicos tombién, como se norrorá a continuoción:

A. Otro foctor importonte es la situoción
económica, que trae oparejodo un gosto excesivo referido o movilidad y teniendo en cuento
que lo moyorío de los estudiontes no cuenton con los recurcos suficientes pora cubrir todos los
necesidodes que se requ¡ere en la vido universitoria (gostos en copias, útites, comido, insumos
extras como los necesorios poro os¡stir o un laborotor¡o por ejemplo); sumodo o esto se viene
aporejondo el nuevo aumento del boleto lo que implico mós gostos que desequilibron lo
economío del estudiante y/o de lo fom¡l¡o que to integro.

B. Según lo podemos detollor en lo siguiente
tobld, bosodos en gastos diotios utilizondo dos viojes en promedio y cuotro viojes en promedio,
deb¡do o que si bien existe el trusbordo grotuito hosto la fecho entre dos corredores con un
lopso máximo de tiempo de 60 minutos, en horos picos resulto dilícit poder occeder o esto
modolidod debido o que los corredores que dentro de su recorrido incluye o to lJniversidad
Nac¡onol de solto poson completomente lleno y nose puede occeder hosto que prácticomente
finalizo lo horo pico; osí mismo se hoce comporoción con el cuodro tor¡for¡o octuol y el que
probobleñente este en vigencio o poft¡r det Mes de Abrit del corriente oño:

Gasto por 4 v¡o¡es

diarios.

54.600,oo

dio (Semonol).

546.ooo,oo

4 viajes
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Como se puede observorlos gostos mensuoles paro el mes
de Morzo oscilo entre $46.000,00 y los Sq2.OOO,N; lo que supero o modo de ejempto 2
cuotos de lo Beca económico A que otorgd Bienestor lJniversitorio de lo Universidad
Nocionol de Solto, s¡endo esto de $20.000,00 0 uno cuoto de la Beco progresor que es de
$j5,000,00 y en el coso de usor 4 posojes o v¡ojes superorio uno cuoto de ld Beco Belgrano
que es de 587.685,00. Por lo que poro et estudionte implico un gosto excesivo, destinondo
solo ingresos de becos a cubr¡r gostos de lransporte. Oüo ocotoción al cuadro es que se lo
reolizó sin contor los gostos en coso de que tengon que hocer alguno oct¡vidod como uno
posontío, trobojo de compo. práctico docente o profes¡onol siendo que estos montos se
incrementon de acuerdo o los necesidades de codo uno de los estudiantes.

C . Es impoftonte dejor en cloro lo heterogeneidod
socioeconómico de lo mosa estudiontil, muchos estudiontes provienen de localidodes que se
encuentron fuero del valle de Lerma, por lo que en estos cosos deben de solventar gostos de
olquiler más expensos, sumodos o gostos cotidionos que por lo generol el olquiler de uno
hob¡toción es de $ 790.0N o S25o.oo0 tos más económicos. En los últimos oños entre los
estudiontes ocurre el fenómeno de olquilor en zonos muy distontes o lo univercidad debido o
que los montos de olquiler disminuyen, por ejemplo en zono sudeste muchos estud¡antes
olqu¡lor por borrios como Solidoridod, Son ignocio y olrededores, siendo estos borrios de público
conocimiento inseguros, por lo que por reducir gostos se encuentron desamporodos en
cuestiones de seguridod y en olgunos cosos estructurolmente tos olqu¡leres no son los mós
óptimo, En estos cosos los estudiontes que no pueden occeder ol benef¡cio del pose Libre
Estud¡ontil deben incluir gostos que son prácticomente entre el 24.27 y el4g.42 delolquiter que
depende de codo situoc¡ón porticulor y los costos de alquiler.

D . Por otro lodo y ohoro centrándonos en lo cuestión de tos tesistas de grodo, uno vez oprobodo
el plon de tesis por lo generol como plozo máximo se estdblece un tiempo de 24 meses poro
desorrollor lo tesis, lo cuól estón resguardodo bojo resoluciones de los conse¡os direct¡vos de
coda Focultod. Bosóndonos en esto qu¡enes se encuentran con los planes de tesis aprobados
los estudiontes yo cuenton con meses de desorro o de lo misma, to que et pedido de
excepcionalidod es por única vez.

E . otro cuestión que va o ofector tuego de su ¡mplementoción es lo quito de lo grotuidod det
trasbordo, costondo lo m¡tod de un posoje si se tomo otro colect¡vo en el pldzo de 7 horo de
hober subido ol primer colectivo, por lo que incremento los gostos diorios de los estud¡ontes
destinados o cubrir con otros necesidades personoles.

Es importonte que cuondo se reolicen las negociac¡ones
tonto con lo Autoridad Metropol¡tana de Transporte (AMT) y SAETA, se quede en cldro que el
sistemo Educativo de lo lJniversidod es totolmente distinto o lds demás instituc¡ones de nivel

,fuperiot de nuestro provincia y que esto tombién incluye uno heterogeneidod en cuanto ol
lnivel socioeconómico de los estudiontes por lo que el occeso ol boleto gratuito poro

lestudiontes de lo univers¡dad Nocionat de sdlto debe ser trutodo de monero diÍerenc¡ot o los
. demós instituciones del mismo nivel.

Por tol mot¡vo los estudiontes de lo Un¡vers¡dod Nocionot de
solto, solicitomos de monera inmediota y ógi! se anotice et regtomento odjunto en et consejo
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Superior y seo oprobodo lo solicitodo por solicitud de los estudiontes. En segundo instoncio
solicitomos ol consejo superior que se estoblezcon los conales de diátogo y se ogilicen los
trám¡tes en un lopso no superior a 7 díos hábites yo que es uno s¡tuoc¡ón que ofecto o un
número importonte de estudiontes, teniendo en cuento que en promedio un estudionte de
estd univers¡dad demoro en recib¡rse entre 70 a 72 oños dependiendo lo correro y facultod.
solicitomos que paro el establecimiento de los conoles de negociación se formolice uno mesd
de negocioción el cuál este integrodo por outoridodes de la tJnivercidod Nocionol de sotto,
Secretorios y los tres

Agrupociones que estamos trobojondo en cuestión de monero continuo o fin de buscor
soluc¡ones o codo uno de los estudiontes ofectodos: prox¡s, Asocioción Noturdt y Económicos
Orgonizodo o modo de gorunt¡zor lo defenso de los derechos Estudiontiles, ol mismo tiempo
sol¡c¡tomos que hdsto se estoblezcon los conoles de diólogoy se solucionen esto problemático
o modo de evitor uno deserción mosivo ¡mportonte, nunco ontes v¡sto en ésto lJniversidod se
rctorne ol dictodo hibrido, modalidod virtuol y presenciol de los totolidodes de los osiqnaturos
de los correros que se dictan en lo sede central de to un¡versidod de sotto. se puede exeptuar
a los asignoturos de primer oñq primer cuotrimestre dado que los cátedros cuenton con los
recursos didácticos poro poder sostener un dictodo hibr¡do en dónde solomente los cátedros
deben de reorganizar sus dictodos y tomo de osistencio.

cuándo este soluc¡onado estd temático de monero verídico se podrío retornat al 7N% de lo
presenc¡ol¡dod. Yo informor ol público en generaly o lo comunidod universitor¡o que osícomo
los diferentes cloustros de la universidod, Nodocentes y docentes se encuentron en un plon
de lucha en reclomo de una recompos¡ción salor¡ot, nosotros los estudiontes nos vemos
ofectodos por divercos factores que ponen en riesgo nuestro cont¡nuidod en el sistemo
Educdtivo superior, por lo cuálsolic¡tomos o todos los cloustros, outoridodes y secretorios que
ocompoñen nuestro justo rcclomo que venimos hociendo desde enero de 2024, en dónde lo
gest¡ón onterior del lngeniero Hoyos no hizo nodo paro que los estudiontes pudieron tener su
Pose Libre, yo que los restricc¡ones impuestas por el gobierno provinciol otento contra el
occeso o lo educoción público y de colidod y teniendo en cuentd que si esto continú con el
poso del tiempo, no solo corre en r¡esgo lo continuidod de los estudiontes, s¡n el sosten¡m¡ento
de lo universidod que yo viene siendo ofectado por las imposiciones del gobierno nocionol.

solicitamos que lo lJniversidod Nocional de sotto demuestre el repudio de los estudiontes o
los dichos del presidente de SAETA cloud¡o Mohr, en dónde siempre que se le consulto por lo
subo del boleto, hoce referencio o que los estudiontes hacen mol uso de un beneficio, det cuát
codo vez mós es más restrictivo poro su occeso cuándo una ley efectivamente sonciono el
occeso irrestricto ol mismo y pone o todo lo sociedod solteño en contro de los estudiontes de
ésto universidad y hace foco o la permanencio de codo estudionte, Es importonte que los
outoridodes de cda uno de las Facultodes, et gobinte de Rectorado y sobre todo to
Subsecretor¡a de Asuntos Estudiontiles solgon a desmentir o ésto persono ocerca del uso del
boleto por porte de nosotros. El no ocotor esto vulneran el buen nombre y honor de coda uno
de los estudiontes que por cosos de "picoros oprovechodos',, quienes más necesiton de este
recurso se encuentron ofectados y demuestro que los ¡ntereses principoles no son los
estudiontes sino otros..t
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Por último solicitomos que todos los mociones que se reolicen
con respecto o esto temático, se reolicen de manero nominol.

S¡n otro motivo en porticular y o lo espero de uno pronto
respuesto, nos despedimos,

Atentomente.

M,SOLER, ]UAN JOSE

Asocioción Notural

FCN- UNSo.

SANGUINETTI SOFIA

PRAXIS

FH- UNSo.

se produce un intercambio de opiniones entre los consejeros presentes sobre el tema en

tratamiento.

Moción Ne 1: El consejero hg. Emmelredi cASTRo vtDAURRE moc¡ona que las Notas sean giradas

a la Subsecretar¡a de Asuntos Estud¡ant¡les para real¡zar un relevamiento de los pedidos realizados

por los estudiantes.

El consejero lng. Emmel redi cAsrRo VIDAURRE mociona c¡erre de la lista de oradores.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y se registra:

16 votos pos¡tivos correspondientes a los consejeros: Acosta, castro vidaurre, Daroca Apar¡c¡o,

Macaione, Picón, Nicoleno, Tolaba, Molina, Cardozo, euispe, Toro, Zuviría, Chorolque, MartÍnez,

Rodríguez y Goyechea.

2 votos negat¡vos correspondientes a los Consejeros: Traverso y Elías.

3 abtenciones correspondientes a los Consejeros: Correjidor, eu¡ñonez y Sanz.

Moción Ne 2: El consejero sr. Rachuán ELíAS mociona la emición de un acto administrativo

anexando las notas presentadas por los estudiantes.

Por pres¡dencia se pone a consideración las mociones presentadas.

Se vota.

La moc¡ón Ne1: obtiene 16 votos positivos correspond¡entes a los consejeros: Molina, cardo¿o,

Manjarréq Chorolque, Martínez Bustos, Rodríguez, Goyechea, euispe, Nicoleno, Tolaba, Toro,

stro Vidaurre, zuv¡ría, Daroca Aparicio, Macaione y Acosta

La moción Ne2: obtiene 3 votos pos¡tivos correspondientes a los consejeros: Elías, Traverso y

P¡cón.

se reg¡stran 2 abstenc¡ones correspond¡entes a los consejeros: sanz y Rodríguez Faraldo.
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El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratamiento en Bloque de los puntos 10 al 12 del

Orden del Día.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

Siendo hs. 19:15 deja de presidir la Sesión elSr. Rector Mt. Miguel Martín NtNA.

Siendo hs. 19:15 pres¡de la Sesión la Sra. V¡cerrectora Dra. María R¡ta MARTEARENA.

lo. Exped¡ente Ne 22.028/25 IEM - TARTAGAL sr. D¡rector solicita autor¡zación para convocar
Concurso Público de Títulos, Antecedentes y prueba de Oposic¡ón para cubrir un (1) cargo de
Profesor ReBular TPz- 24UH, Asignatura cEOGRAFfA, FORMACTóN ÉICA V CIUOAOANA y CtF de
1e y 2e año.

Despacho Ns 80/26, Comisión de Docencia, tnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja AUTORTZAR al
Sr. Rector a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que
entenderán en el mismo.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

11, Exped¡ente Ne 22.758/27IEM-TARTAGAL Sr. Director sol¡cita autorización para convocar a
concurso Públ¡co de Títulos, Antecedentes y prueba de oposición de un (1) cargo de profesor
Regular TP4, 12 UH, Asignatura GEOGRAF|A, FORMACTóN ÉftCA y CTUDADANA y CtF, 3e Año,
turno mañana y tarde.

Despacho Ne 105/26, comisión de Docenc¡a, tnvestigación y Disciplina aconseja AUTORtzAR al
sr. Rector a convocar el concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado que
entenderán en el mismo.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

12' Expediente Ne 22.001/25 IEM - TARTAGAL sr. Director sol¡c¡ta autor¡zac¡ón para convocar
concurso Público de TÍtulos, Antecedentes y prueba de oposición para cubr¡r un (1) cargo de
Profesor Regular TP2 - 24UH, As¡gnaturas eUfMtCA ds le y 4e año, TECNOLOGÍA y CtF de 2e
ño, turno mañana y tarde.

Despacho Ns 81/25, comisión de Docenc¡a, rnvestigación y D¡sciplina aconseja AUTORTZAR al
sr. Rector a convocar el concurso de referenc¡a y DESIGNAR a los m¡embros delJurado que
entenderán en el mismo.

El Consejero Dr. José Ramón MOLTNA da lectura al Despacho
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Por mayoria de votos se aprueba la Moción Ne 1.



Por presidenc¡a se ponen a cons¡deración los Despachos correspondientes a los puntos 10 al 12
del Orden del DÍa.

Se vota y aprueban.

13. Expediente Ne 22.034/24lEM-TARTAGAL postulante Tomás Abel Feder¡co JUAREz présenta
Recurso JeÉrquico en contra de la Resoluc¡ón R Ne 9m/25, en el marco del llamado a lnscr¡pc¡ón
de interesados para cubrir un cargo (lNTERlNo) de profesor Tp4- 12 uH, Asignaturas MARKETING
(4e Año), rNvEsIGAclóN DE MERCADo (5e Año), CANALES DE coMERctAuzActóN (4e Año) y
PROYECTOS DE ORTENTACTONES |.ABORATES (5e y 6e AñO, 2e C¡cto).

Despacho Ns 337/25, comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disc¡plina aconse.ia HACER LUGAR al
recurso presentado por el sr. JUAREZ. Ratificado por Despacho Ne lo7126 de la misma comisión.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se reg¡stra l abstención correspond¡ente al Consejero: eu¡spe.

El consejero Geó|. carlos Alberto MANJARRÉS mociona que se de lectura a la parte resolutiva de
cada Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión

ie vota y aprueba.

El consejero Dr. José Ramón MoLINA moc¡ona tratamiento en Bloque de los puntos 15 al 22 del
Orden del Día.
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14. Expediente Ne 79.482122 FACULTAD REGIONAL oRÁN postulante Arturo VEGA CoRRALES
presenta Recurso Jerárquico en contra de la Resolución cD-oRAN-264/2025, en el marco del
llamado a concurso Público de Antecedentes y prueba de oposición, para cubrir un (1) cargo de
Profesor Regular, categoría Adjunto, Ded¡cación Exclusiva, As¡gnatura MATEMATCA PARA
INFoRMÁrcA, 1e año-1e cuatr., carrera de Licenciatura en Anál¡sis de s¡stemas, plan de Estudio
2010.

Despacho Ne 108/26, comis¡ón de Docenc¡a, tnvest¡gac¡ón y D¡sciplina aconseja No HACER tuGAR
al recurso presentado por el sr. coRRALEs en un todo de acuerdo al D¡ctamen Ne 23.671 de
Asesoría Jurídica, en consecuenc¡a, DESIGNAR al prof. Anton¡o ALEMAN BURGOS.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

4



Por presidencia se pone a cons¡deración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

15. Exped¡ente Ne 10.492123 FACULTAD DE C|ENC|AS NATURALES mediante Resolución CD

53/26-NAT-UNSa del Conseio Direct¡vo propone designar a la Dra. Mariana tnés pOCOVt, en el
cargo de Profesor Regular, Categoría Asoc¡ado, Dedicación Simple, Asignatura GENÉftCA (3er. año
- 1e. C), Carrera Profesorado en Ciencias Biológ¡cas, plan de Estudio 2015, Escuela de Biología,
Sede Central, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el térm¡no de cinco (5)

años.

Despacho Ne 84/26, Comis¡ón de Docencia, tnvest¡gación y Disc¡pl¡na aconseja DESIGNAR a la Dra.
POCOVI en el referido cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTÍNEZ BUSTOS da lectura al Despacho.

16. Exped¡ente Ne 4097/24 FACULTAD DE HUMANTDADES mediante Resolución H Ne 175126 del
Consejo D¡rect¡vo propone designar a la Dra. Daniela NAVA LE FAVI en el cargo de profesor

Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, As¡gnatura SEMtóflCA e et¡nal, de la Escuela de
Ciencias de la Comunicación, a part¡r de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término
de cinco (5) años.

Despacho Ne 86/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y D¡sc¡plina aconseja DESIGNAR a la Dra.
NAVA tE FAVI en el referido cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTÍNEZ BUSTOS da lectura al Despacho.

17. Expediente Ne 239/22 FACULTAD DE C|ENC|AS EXACTAS mediante Resolución cD 65/26-EXA-
UNSa del Consejo Directivo propone designar al Dr. Gonzalo Max¡m¡l¡ano LóPEZ, en el cargo de
Profesor Regular, Categoría Asociado, Dedicación Exclusiva, Asignatura ÁtCf¡Re UNEAT y
GEOMETRIA ANALITICA Planes de estudios vigentes de las carreras de profesorado en
Matemática, L¡cenc¡atura en Física, L¡cenciatura en Energías Renovables y Tecnicatura Electrón¡ca
Un¡versitar¡a, desde la efectiva toma de poses¡ón y por el término de cinco (S) años. Despacho Ne

109/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disc¡plina aconseja DESTGNAR al Dr. LóPEZ en el
referido cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTíNEZ BUSTOS da lectura al Despacho.

Siendo hs. 19:30 deja de presid¡r la Sesión la Sra. Vicerrectora Dra. María R¡ta MARTEARENA.
Siendo hs. 19:30 pres¡de la Sesión el Sr. Rector Mg. MiBuel Martín NINA.

8. Expediente Na 14.678/23 FACULTAD DE |NGEN|ERíA mediante Resoluc¡ón Ft Ne 495125 del
consejo Dlrectlvo propone designar al lng. Rodolfo BARRIENTos, en el cargo de profesor Regular,
Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Asignatura ESTABILIDAD u, de las Carreras de
lngenierfa Civil, a partir de la efectiva toma de posesión y por el térm¡no de cinco (5) años./4
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Despacho Ne 91/26, Com¡s¡ón de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja DESIGNAR al lnt.
BARRIENTOS en el referido cargo.

El Consejero Sr. Racuán ELíAS da lectura al Despacho.

19. Exped¡ente Ns 19.531/23 FAcULTAD REGtoNAL oRÁN medtante Resoluctón CD-ORAN-059/26

del Consejo Directivo propone designar a la Lic, Alejandra Paola ISAAC, en el cargo de Profesor

Regular, Categoría Adjunto, Dedicac¡ón Simple, As¡gnatura FUNDAMENTOS DE

ADMINISTRACIÓN, Carrera Tecn¡catura Un¡vers¡tar¡a en Administración de Empresas

Agropecuarias, a part¡r de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de cinco (5)

años.

Despacho Ne 82125, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja DESIGNAR a la Llc.

ISAAC en el referido cargo.

La Consejera Srta. Malena TRAVERSO da lectura al Despacho.

20. Expediente Ne L9.494/22 FACULTAD REGIONAL ORÁN mediante Resolución CD-ORÁN No

50/26 del Consejo D¡rect¡vo propone designar al lng. Juan Carlos GODOY, en el cargo de Profesor

Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cación Simple, Asi8natura FORMULACIÓN Y EVAIUACIóN DE

PROYECTOS AMBIENTALES Y DE RECURSOS NATURATES, Carrera lngeniería en Recursos

Naturales y Medio Ambiente, a partir de la efectiva toma de posesión y por el término de cinco

(5) años.

Despacho Ne 89/26, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gación y Disciplina aconseja DESIGNAR al lng.

GODOY en el referido cargo.

La Consejera Prof. Estela Josef¡na PICóN da lectura al Despacho.

21. Expediente Ne f9.442/23 FACUL'IAD REGTONAL ORÁN mediante Resolución CD-ORÁN Ne

50/25 del Conse¡o D¡rect¡vo propone designar a la Dra. Gabr¡ela Elizabeth VARGAS, en el cargo

de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, As¡gnatura ZOOLOGíA GENERAL,

Carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente, a partir de la efectiva toma de
posesión y por el término de c¡nco (5) años.

Despacho Ne 87125, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja DESTGNAR a la Dra.

VARGAS en el referido cargo.

La Consejera Dra. Marta Cr¡st¡na SANZ da lectura al Despacho.

Expediente Ne 19.102/24 FACULTAD REGIONAL ORAN med¡ante Resolución CD-ORÁN Ne

6 del Consejo Directivo propone designar al Tec. Pablo Alberto MENDOZA, en el cargo de
Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicac¡ón S¡mple, Asignatura FfslcA ll, Carrera Tecnicatura

Electrónica Universitaria, a part¡r de la efect¡va toma de posesión y por el térm¡no de cinco (5)

años.

Despacho Ne 88/26, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gaclón y Disciplina aconseja DESIGNAR al Tec.

MENDOZA en el referido cargo.
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La Consejera Dra. Marta Cr¡st¡na SANZ da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se ponen a consideración los Despachos correspond¡entes a los puntos 15 al 22

del Orden del Día.

Se vota y aprueban.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona tratam¡ento en conjunto de los puntos 23 al 27
del orden del Día.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

23. Expediente Ne 22.080/17 IEM-TARTAGAL sra. v¡cedirectora solicita prorrogar, de manera
excepcional, la designac¡ón INTERINA de la Prof. Marcela Alejandra TEJERINA en el cargo de TP-

4 12UH - TAREA5 DE APoYO DE ASESORIA PEDAGóGICA, a partir del O1 de julio de 2026 ylo
hasta la cobertura del cargo por vfa del Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 93/25, Comisión de Docencia, lnvesti8ac¡ón y Disciplina aconseja HACER LUGAR a

lo solicitado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

25. Expediente Ne 22.110/22IEM-TARTAGAL Sra. V¡cedirectora solic¡ta prorrogar, de manera
excepcional, la designación INTERINA del Prof. víctor Andrés LARA en el cargo de Auxiliar
Docente 18 UH, As¡gnatura MATEMÁTICA de 1e y 2e,Ler. c¡clo, a part¡r del22 de mayo de 2026
por el término de un (1) año o hasta que el cargo se cubra por la vía de Concurso Regular, lo que
ocurra primero-

Despacho Ne 94/26, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja HACER TUGAR a

o solicitado.

El consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al Despacho.

26. Exped¡ente Ne 22.095/18 IEM-TARTAGAI Sra. Vicedirectora sol¡c¡ta prorrogar, de manera
excepcional, la designación INTERINA del Prof. Héctor Rubén LOPEZ en el cargo de TP-4 12 UH,

46

24. Exped¡ente Ne 22.085/21 IEM-TARTAGAL Sre. Vicedirectora solic¡ta prorrogar, de manera

excepcional, la des¡gnación INTERINA de la Prof, Marcela Liliana BATEGNO en el cargo de
AUXILIAR DOCENTE 18 UH, Asignatura BIOLOGIA 3e,5e Y 5e- le Y 2e Ciclo, a part¡r del 2 de mayo
de 2026 y/o hasta la cobertura del cargo por vía del Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 110/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja HACER LUGAR

a lo solicitado.

La Consejera MB. Rosa Eufrac¡a MACAIONE da lectura al Despacho.

d



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

COTVSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150- 4400 - Salta

Tel. (s4) (0387) 4255422

Asignatura HISTORIA FORMACIÓN ÉrlCe Y CtUOaOaNA y CtF de 3s año, 1er. ciclo, a partir del
10 de junio de 2025 y por el término de un (1) año o hasta que el cargo se cubra por la vfa de
Concurso Regular, lo que ocurra pr¡mero.

Despacho Ne 95/26, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gac¡ón y Discipl¡na aconseja HACER TUGAR a

lo solicitado.

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRES da lectura al Despacho.

27. Exped¡ente Ne 2L.044122 Sra. V¡cedirectora solicita prorrogar, de manera excepcional, la

designación INTERINA del Prof. Juan Jav¡er LERA en el cargo de TP-4 12 UH, As¡gnatura
INTRODUCCIÓN A uS ClENclAs POLÍICAS, turno tarde, a part¡r del 20 de marzo de 2026 y por
el término de un (1) año o hasta que el cargo se cubra por la vía de Concurso Regular, lo que
ocurra primero.

Despacho Ne L1Ll26, Comisión de Docencia, lnvestigación y Discipl¡na aconseja HACER LUGAR

a lo sol¡c¡tado.

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRES da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a consideración los Despachos correspondientes a los puntos 23 al 27

del Orden del Día.

Se vota y aprueban. Se registra l abstención correspond¡ente al Consejero: Correjidor.

28. Expedientes Nros. 14.250/21 y 14.24U21FACULTAD DE INGENIERíA mediante Resoluclón
Fl Ne 63U25 del Conselo Directivo solicita prorrogar la condición de docente de la Dra. Lic.
Marta Cecilia POCOVí, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Titular, Ded¡cación Exclus¡va,
Asignatura FÍSICA l, de las Carreras de lngeniería, a partir del 22 de octubre de 2025 y hasta 180
días hábiles poster¡ores al cumplimiento de la edad legal, o hasta la evaluación prevista en el
Rég¡men de Permanencia, según corresponda o hasta su renunc¡a voluntar¡a, por estar
alcanzado por lo dispuesto en el artículo 26 del Estatuto de la Univercidad Nacional de Salta y
Res. CS Ne 531/1Ly 117125.

Despacho Ne 98/26, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gación y Disciplina aconseja AUTORTZAR lo
sol¡c¡tado.

El Consejero Sr. Lucas RODRÍGUEZ da lectura al Despacho.

29. Expediente Electrónico Ne 271I25-ORA-UNSa FACULTAD REGTONAL ORÁN mediante
soluc¡ón CD-ORAN{41/2026 del Conse¡o Directivo solicita prorrogar la condición de docente
la Dra. Nél¡da Marcela ROMERO, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto,

d¡cac¡ón Simple, As¡gnatura INTRODUCCTóN A tA BIOLOGíA, carrera de Tecnicatura
Un¡versitar¡a en Administración de Empresas Agropecuarias, Plan de Estud¡o 2010, hasta 180
días hábiles poster¡ores al cumplim¡ento de la edad legal, o hasta la evaluación prevista en el

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratamiento en conjunto de los puntos 28 y 29
del Orden del Día.
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Régimen de Permanenc¡a, según corresponda o hasta su renuncia voluntar¡a, por estar
alcanzado por lo d¡spuesto en el artículo 26 del Estatuto de la Unlversldad Nac¡onal de Salta y
Res. cs Ne s3u1ty lt7l25.
Despacho Ne 113/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja AUTORTZAR lo
sol¡c¡tado.

La Consejera Lic. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se ponen a cons¡deración los Despachos correspondientes a los puntos 28 y 29
del Orden del Día.

Se vota y aprueban.

30. Expediente Ne 6507/16 FACULTAD DE C|ENC|AS ECONÓM|CAS, JURÍD|CAS y SOCTALES

med¡ante Resolución CD-ECO-N9 OL4l26 del Conse¡o D¡rectivo solicita la baja del Cr. Hugo
Marcelo NAZAR, en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto. Ded¡cac¡ón Sem¡exclusiva,
Asignatura CONTABILIDAD ll con extens¡ón de funciones a CONTABILIDAD lll, Carrera de
Contador Públ¡co, Plan de Estud¡o 2019, a part¡r del 9 de diciembre de 2025 por haber accedido a

un cargo de Mayor Jerarquía, Sede Salta.

Despacho Ne 73126, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡sciplina aconseja DAR DE BAJA alCr.
NAZAR en el referido cargo.

La Consejera L¡c. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Com¡s¡ón.

Se vota y aprueba.

31. Exped¡ente Electrónico Ne 265/2025-H uM-uNsa FACULTAD DE HUMANTDADES mediante
Resolución H Ne (Xr38/25 del Consejo D¡rectivo sol¡cita ratificar las modificaciones introducidas
AI REGTAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS E INVESTIGAqóN
HrsrÓRrcA (rErHts).

Despacho Ne 07/26, Comisión de tnterpretación y Reglamento aconseja HACER LUGAR a lo
solic¡tado.

La Consejera Dra. Del¡cia Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración el Despacho de Com¡sión.

Se vota y aprueba.

32. Expediente Ne 503/24 SECRETARíA GENERAL postulante María v¡storia pADtLtA interpone
Denuncia de llegitimidad en contra de la Resolucién cs Ne 581/2025, en el marco del concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir dos (2) cargos de AUXIuAR
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ADMINISTRATIVO, CategorÍa 7 para la Direcc¡ón de la Mesa General de Entradas y Sal¡das de la
Dirección General de Coordinación Administrativa (Convocado por Res. R Ne 814/2024).

Despacho Ne 08/25, Com¡sión de lnterpretación y Reglamento aconseja RECHAZAR "in l¡m¡ne'las
presentaciones (fs.442/4441 dada la ex¡stenc¡a de la vía judicial a fines de la revisión del Acto
Administrativo cuest¡onado.

La Consejera Dra. Delicia Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Com¡s¡ón.

Se vota y aprueba. Se registra l abstenc¡ón correspond¡ente al Consejero: Correjidor.

33. Exped¡ente Electrónico Ne 153/24-SBU-UNSa Méd. José Ramón CRUZ presenta RecuBo de
Reconsideración en contra de la Resolución Rectoral Ns 2436/24 por la que se Modifica la M¡s¡ón

y las Funciones otorBadas por Resoluc¡ón R-Ne 1574-2008 a la Méd. Vilma Teresa YUGRA, personal

Nodocente de la DlREcctóN DE SALUD uNtvERstTARtA de la Secretaria de Bienestar

Universitar¡o.

Despacho Ne 72/26, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja RECHAZAR el recurso
presentado por el Méd. CRUZ en un todo de acuerdo al Oictamen Juríd¡co Ne 2436/24.

La Consejera Dra. Delic¡a Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

34. Expediente Ne 25.531/24 postulante Sergio Antonio FRíAS presenta Recurso Jerárquico en
contra de la Resolución Rectoral Ne 41126 en el marco del Concurso Cerrado lnterno de
Antecedentes y Prueba de Oposic¡ón para cubr¡r un (1) cargo de DIRECTOR DE PRESTACIóN DE

sERvlClO TÉCNlCo, Cat 2, de la Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales.

Despacho Ne 13176, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja RECHAZAR el recurso
presentado por el postulante FRíAS en un todo de acuerdo al D¡ctamen Ne 23.680 de Asesoría

Jurídica,

La Consejera Dra. Delic¡a Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comis¡ón.

5e vota y aprueba. Se registra l abstención correspondiente al Consejero: Correjidor.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO mociona alterar el Orden del Día para dar tratamiento
al punto 1.7 de Asuntos Sobre Tablas.

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.
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"PROYEOO DE RESOLUCIÓN

El Despocho Conjunto de lo lunta Electorol Generoly lo Comisión Coordinodora Electorol de fecho
79 de morzo de 2026;

CONSIDERANDO:

Que, de ocuerdo con lo Resolución cs N.o 520/25, se ho convocodo o elecciones poro renovor
los mandotos de los representontes de los diversos estomentos, incluyendo el de Profesores
Auxiliores de lo Docencio ante el Consejo Superior.

Que el ortículo 700 del Estatuto Universitario estoblece que el Consejo Superior está integrado
por tres (3) Profesores Aux¡liores por la Universidod; y el ortícuio 707 estoblece que duron dos
años en sus funciones.

Que el ortículo 762 del mismo cuerpo normotivo dispone que estos reprcsentontes son electos
en codo Focultad y deben alternarse en el ejercicio de la reüesentoción titulot, correspondiendo
o tres de ellos lo titularidod en el primer oño de mondotoy o los restantes lo suplencio, invirtiendo
los roles en el segundo oño.

Que, tros lo jerorquizoción de los Sedes Regionoles de Orán y Tortogol como Facultodes en el oño
2024, el número totol de representantes electos por este estdmento asciende a ocho (8), lo cuol
excede el número de tres (3)corgos de olternoncio previstos originolmente poro un esquemo de

is focultodes

Que lo Junto Electorol Generol ho propuesto un mecon¡smo poro respetot los normos
estotutorios y qorontizor lo olternonc¡o efedivo de los representontes electos por coda uno de
los ocho focultodes.

lf PoR ELLo:

1.7- Exped¡ente Ne 21116/24 del lnstituto del lEM. Despacho 115/25, de la Comis¡ón de Docenc¡a,

referido a una excusación de un miembro del jurado que esta interv¡niendo en un concurso

regular de la as¡gnatura ldioma Nacional y Literatura.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a cons¡deración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

1.1- Proyecto de Resolución referido al Sorteo de Profesores Auxiliares de la docencia, en las

elecciones del año 2026: que van a integrar el Consejo Superior.

La Consejera Dra. Del¡c¡a Ester ACOSTA da lectura al Proyecto de Resolución.

vtsro:



ARTí0ULo 7 o.- ESTABLECER que, uno vez electos los ocho (8) representantes de Profesores
Auxiliores (uno por codo Focultad), la Junto Electorol General procederá o oplicar el siguiente
meconismo de sorteo poro determinor la alternoncio en el Consejo Superior:

- Primer Sorteo: Se elegirán tres (3) representontes titulares que se desempeñorón
duronte el primer año de mandato (2026-2027).

- Segundo Sorteo: De entre los cinco (5) representontes restontes, se elegirán tres
(3) reüesentontes poro osumir lo tituloridod duronte el segundo oño de
mondoto (2027-2028).

- Suplencios: Los últimos dos (2) representontes que no resulten sorteodos en las
¡nstoncias onteriores montendrón elcorócter de suplentes durante los dos oños de
duroción del mondoto.

1.3- Nota Pronunciam¡ento de la Comisión DDHH sobre la guerra en medio or¡ente.

La Consejera Dra. Marta Cr¡st¡na SANZ da lectura a la Nota.

"Solto 9 de obril de 2026

No a la gue¡ra- Prcnunciomiento de lo Comisión de DDHH de lo alniversldad Naclonal de Solta

Los/os m¡embros de lo Comisión de DDHH de lo Universidod Nocionol de Solto solic¡tamos ol
Consejo Superior se pronuncie en contro de lo guerro y o favor de lo poz. Le pedimos ol Consejo
Superior hogo un llomodo ol conjunto de la sociedad orgentina a monifestorse o trovés de sus
instituciones civiles públicos y privodos, universidodes, grcm¡os, etc. en fovor de lo poz mundiol
rechazondo todo port¡c¡poción de nuestro país en la octuol guerro desotado en Medio Oriente
entre lsroel y Estados Unidos contro lrán. Expresom$ un cotegórico rechozo ol involucrom¡ento
de Argentino en esto guerro y sol¡citomos al Consejo Superior que ¡nste o legislodores solteños y
ol Congreso de lo Noción a man¡festorse en ese sentido, revocondo lo adhesión que hizo el Poder
Ejecut¡vo a ese conflicto belico.

Nos expresomos o fovor de la Poz y en contro de lo guerro, rechazondo cotegóricomente lo tomo
de posición del presidente Jovier Milei en fovor de los gobiernos de Donold Trump y Ben¡omin

etonyohu, y su conducto que desafío la Constitución Nocionol y el Derecho lntemocional.

Actuolmente Aryentind no es neutrol en conflidos internacionoles, morcondo un giro rodicol hocio
uno posturo de olineamiento odivo con Estodos Unidos e lsroel. El gobierno del presidente Javier
Mile¡ ho rotificodo explícitomente que Argentino no será neutrol onte el terror¡smo, apoyando
act¡vomente a sus oliodos en conflictos como el de Medio Or¡ente.
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ARTíCULO !.- A0¿/,RAR que este procedimiento gorontiza el cumplimiento det Artlcuto 762 del
Estotuto, odoptando lo representoc¡ón o nuevo estruduro ¡nstitucionol de ocho focultodes de lo
Universidad.

ARTíCULO f.- CO¡ltUUfQUeSE o los Focultodes, o to Junto Etectorol Generol, o la Comisión
Coordinadoro Electoroly publíquese en el Boletfn Oficiol de ld Universidod".

Por pres¡dencia se pone a consideración.

Se vota y aprueba. Se registran 5 abstenc¡ones correspondientes a los Consejeros: Traverso, Elías,

Picón, Sanz, Cardozo y Qu¡spe.
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Los ¡rresponsables decloraciones de quienes nos gobiemon rompen con lo trad¡ción histórico
pocifisto de nuestro poís y nos ubico en uno situoción de Ílagronte pel¡gro y riesgo, máxime con
los ontecedentes de los otentodos ocurr¡dos en Argentino.

Alormodos por esto situoc¡ón y ccnvencidos que como sociedod debemos actuot en defenso de la
Poz, solicitomos ol máximo órgono de gobierno de la l).N.Sa. o expresor un cotegórico "No o lo
guerru", o f¡n de ovdnzor o uno solución pocífico y negoc¡odo del conflicto, hociéndolo ertensivo
ol conjunto de la sociedod y, en especiol, ol Congreso de lo Nación".

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE moc¡ona que la Nota pase de forma conjunta a

la Comisión de lnterpretación y Reglamento y a la Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y D¡sc¡pl¡na
para la elaboración de un Proyecto de Resolución.

Por pres¡dencia se pone a cons¡deración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

Siendo Hs. 20:02 y s¡n más temas que tratar se da por finalizada la Cuarta Sesión Ordinar¡a del

Consejo Superior 2026.
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